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La Señora Secretaria: Primer llamado a lista, Jueves 21 de 
julio de 2011, honorables concejales.  
 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE  
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
 
La Señora Secretaria: Señora Presidenta me permito 
informarle han contestado a lista nueve (09) Honorables 
Concejales, no hay Quórum decisorio.  Señora Presidenta con 
el Doctor Pedro Nilson díez (10) Honorables Concejales. Hay 
Quórum decisorio. 
 
 
La Presidenta: Habiendo Quórum decisorio por favor leer el 
orden del día.     
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará Señora Presidenta, me 
permito dar lectura al orden del día.  
 
 
ORDEN DEL DIA 
 
 
1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 
2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
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3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 

 
4. Cabildo abierto comuna 15, Centro de la ciudad “tema 

seguridad, indigencia, prostitución , baños públicos, 
movilidad, P.O.T” 

 
5. Lectura de Comunicaciones. 

 
6. Proposiciones y asuntos varios 
 
 
Bucaramanga jueves, veintiuno (21) de julio de 2.011, Hora 
(8:30 A.M) Firma la Presidenta, Elida Mantilla Rodríguez, 
Primer vicepresidente Alfonso Prieto García, Segunda 
Vicepresidenta Martha Eugenia Montero Ojeda la  Secretaria 
General Nubia Suarez Rangel. 
 
 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
 
La Presidenta: En consideración el orden del día, lo 
aprueban los honorables concejales?.    
 
 
La Señora Secretaria: Ha sido aprobado el orden del día 
señora presidenta, se encuentran en el recinto diez (10) 
honorables concejales. 
 
 
La Presidenta: Continuar con el orden del día. 
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará señora presidenta, me 
permito continuar con el orden del día:  
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
 
 
La Presidenta: Se designa para la revisión del acta a la 
honorable Concejal Carmen Lucía Agredo Acevedo. 
 
 
La Señora Secretaria: Continuamos con el cuarto punto del 
orden del día. 
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La Presidenta: Honorables concejales vamos a declarar un 
receso de diez minutos para organizar la intervención de la 
comunidad en este cabildo. 
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará señora presidenta. 
 
 
VERIFICACION DEL QUORUM HONORABLES CONCEJALES 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE  
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
 
La Señora Secretaria: Señora Presidenta me permito 
informarle han contestado a lista once (11) Honorables 
Concejales, hay Quórum decisorio.   
 
 
La Presidenta: Secretaria continuamos con el orden del día.     
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará Señora Presidenta, 
continuamos con el orden del día. 
 
 
4. Cabildo Abierto: Comuna 15 Centro de la Ciudad, “Tema: 
Seguridad, Indigencia, Prostitución, Baños Públicos, 
Movilidad, P.O.T” 
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La Señora Secretaria: Señora presidenta me permito 
informarle los funcionarios invitados y citados son los 
siguientes: El Doctor Fernando Humberto Serrano Munar, 
Secretario de Gobierno, no se encuentra en el recinto, 
Doctor Wilson Aguilar Cote, Inspector del Espacio Público, 
no se encuentra en el recinto, Doctor Álvaro Antonio Ramírez 
Herrera, Secretario de Infraestructura, no ha llegado aún, 
el Doctor Jesús Rodrigo Fernández Fernández, Secretario  de 
Planeación Municipal, se encuentra en el recinto,  Doctor 
José Ludwing Gómez Martínez, Secretario de Desarrollo Social   
se encuentra en el recinto, Doctor Jaime Alberto Pinzón De 
moya  Secretario de Salud, se encuentra en el recinto, 
Doctora Marisol  Olaya Herrera, Directora de  la Defensoría  
del Espacio Público, envió en su representación al 
arquitecto Juan Medina Gómez, se encuentra en el recinto, 
Doctor Julio Enrique Avellaneda Lamus, Director de Tránsito 
y Transporte Municipal, envió un representante el Dr. Saúl, 
el Brigadier General José Ángel Mendoza Guzmán Comandante de 
Policía Metropolitana de Bucaramanga envió en su 
representación al mayor Alejandro Briñet, Comandante del 
Instituto Primero de Bucaramanga, Héctor Gerardo Cáceres 
Martínez Gerente de Metro línea se encuentra en el recinto, 
el Doctor Dilmar Ortiz Joya, Defensor del Pueblo Regional 
Santander, se encuentra en el recinto , la Doctora Rebeca 
Inés Castellanos Ulloa, Personera Municipal, envió a un 
representante, el Señor Isaías Suarez Pinzón, Presidente de 
Asomijalco, Señor Marcial Sandoval Ortiz Presiente de la 
Amac, el Señor Pedro Elías Rincón Ardila Presiente de la JAC 
centro, la Señora Sofía Helena  Gálvis Balero Presidenta de 
la Jac. 
 
 
Secretaria: Señora presidenta estos fueron los funcionarios 
citados e invitados para participar en este recinto. 
 
 
Presidenta: Damos la bienvenida al Mayor Alejandro Briñet, 
al defensor del pueblo Doctor Dilmar Ortíz, a los 
funcionarios invitados y citados, esperamos que en próximos 
momentos lleguen al recinto los funcionarios que fueron 
citados y que no se encuentran acá, saludamos especialmente 
a los líderes comunitarios que se inscribieron para la 
respectivas ponencias en este cabildo, y obviamente a los 
compañeros concejales.  
 
 
Vamos a darle la palabra a la directora de protocolo. 
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PALABRAS DE LA DIRECTORA DE PROTOCOLO: Los invitamos a 
ponerse de pie por favor, para entonar las notas del himno 
de la república de Colombia, el Departamento de Santander y 
la ciudad de Bucaramanga.  
 
 

 HIMNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 HIMNO DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
 

 HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA 
 
 

Buenos días, les damos la bienvenida a este cabildo abierto 
organizado por el honorable  concejo de Bucaramanga, con el 
fin de tratar la problemática de la comuna 15 de ciudad, 
saludamos a las dignidades de la mesa principal integrada 
por: la Dra. Elida Mantilla Rodríguez, Presidenta del 
Concejo, la Dra. Martha Eugenia Montero Ojeda, Segunda 
Vicepresidenta, y saludamos también al mayor Alejandro 
Briñez, Comandante del Instituto Primero de Bucaramanga, que 
vino en representación del Comandante de Policía 
Metropolitana de Bucaramanga el Brigadier general José Ángel 
Mendoza Guzmán.  También damos un saludo especial a los 
invitados, secretarios de despacho y delegados de las 
entidades públicas asistentes, comunidad, líderes, ediles, 
Presidentes de acción comunal y medios de comunicación. 
 
A continuación me permito hacer lectura de la resolución 
mediante la cual se reglamenta un cabildo abierto: 
 
 
Resolución Número 129, Julio 13 del 2.011, por medio de la 
cual se reglamenta un cabildo abierto.  
 
La mesa directiva del honorable Concejo Municipal de 
Bucaramanga en uso de sus atribuciones legales y 
considerando: 
 
 
a. Que de conformidad con el artículo 208 del reglamento 

interno del concejo en cada periodo del secciones 
plenarias ordinarias de los concejos municipales debe 
celebrarse por lo menos dos secciones en las que se 
consideran asuntos de alto interés que los residentes 
soliciten, sean estudiados y sean de competencia de la 
corporación. 
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b. Que en sección plenaria el concejo aprobó proposición 
para convocar la realización de un cabildo abierto de la 
comuna 15, que tratará sobre los siguientes temas: 
seguridad indigencia, prostitución, baños públicos, 
movilidad y plan de ordenamiento territorial. 

 
 

c. Que se hace necesario reglamentar lo  relacionado con el  
presente cabildo abierto con miras a su organización y 
desarrollo. 
 

d. Que es deber del honorable concejo de Bucaramanga, 
difundir en medios de amplia circulación la fecha, lugar 
y temas a tratar en los cabildos abiertos, art. 85 ley 
134 de 1.994 y art. 212 del reglamento interno del 
concejo.  

 
 

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: Desarróllese el cabildo abierto de la 
comuna 15 para el día 21 de julio del presente año a partir 
de  las 8 de la mañana, en sección plenaria del concejo que 
se desarrollará en las instalaciones del salón Luis Carlos 
Galán Sarmiento, en el  Concejo Municipal  de Bucaramanga, 
tratará los temas establecidos en la parte considerativa 
como asunto de interés público aprobado en sección plenaria 
por medio de proposición del 23 de junio del 2.011. 
 
ARTICULO SEGUNDO: La oficina de prensa de la corporación se 
encargara de la difusión del cabildo abierto. 
 
ARTICULO TERCERO: Las inscripciones serán abiertas a todas 
las personas residentes en el  municipio de Bucaramanga que  
deseen participar en el cabildo abierto las cuales deberán 
dirigirse  a la secretaria de presidencia del concejo los 
días 15, 18 y 19 de julio del 2.011 en horario de  las 7: 45 
de la mañana a las 11:45 de la mañana y 2:15 a 5:45 de la 
tarde, presentando un resumen breve sobre el tema a tratar 
por escrito. 
 
ARTICULO CUARTO: El presidente de la mesa directiva, 
presidirá el cabildo abierto y  dará a los participantes 
inscritos  el uso de la palabra por el término de cinco 
minutos, faltando un minuto se le informará al participante 
que debe  concluir con su intervención. 
 
ARTICULO QUINTO: Los funcionarios de la Administración 
municipal tendrán participación en el cabildo abierto ese 
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mismo día para que respondan oral y por escrito sobre hechos 
relacionados sobre el tema del cabildo. 
 
ARTICULO SEXTO: Los honorables concejales también 
participaran en el cabildo. 
 
ARTICULO SEPTIMO: Dentro del desarrollo del cabildo abierto 
la presidencia en procura de mantener el orden de la sección 
podrá: 
 

1. Si algún vocero o participante fuere irrespetuoso con 
alguna autoridad se le quitara el uso de la palabra 
inmediatamente y perderá la oportunidad de intervenir. 
 

2. Si algún vocero o participante se sale del tema se le 
quitará el uso de la palabra y perderá la oportunidad 
de intervenir. 
 

3. Si el público asistente fuere irrespetuoso, se aplicará 
el artículo 44 del reglamento interno que dice al 
respecto: 
 
Artículo 44: Orden de los concurrentes: El público que 
asistiere a las secciones  guardara compostura y 
silencio, toda clase de vociferaciones les está 
prohibida cuando se percibiere desorden o ruido en las 
barras o en  los corredores, el presidente podrá según 
las circunstancias  dar la orden para que se guarde 
silencio, mandar salir a los perturbadores y mandar 
despejar las barras. 

 
ARTICULO OCTAVO: Las conclusiones del cabildo abierto se 
darán dentro de diez días en audiencia pública, conforme lo 
establece el reglamento interno del concejo.  
 
Publíquese, comuníquese y cúmplase. Se expide en Bucaramanga 
a los trece días del mes de julio del año dos mil once 
(2.011).  Firma la presidenta (e) Martha Eugenia Montero 
Ojeda y secretaria General Nubia Suárez Rangel. 
 
 
A continuación le damos la palabra de instalación a cargo de 
la presidenta del concejo de Bucaramanga la Doctora Elida 
Mantilla Rodríguez: 
 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE PRESIDENTA DOCTORA ELIDA 
MANTILLA RODRÍGUEZ: Gracias quiero ratificar lo leído en la 
resolución en el sentido de ser muy precisos en las 



ACTA 112  FOLIO 9 

 
 
 
 

   
 

 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

intervenciones que traen los líderes comunitarios sobre los 
temas, sobre las cuales giró esta citación al cabildo y el 
debido respeto obviamente de las partes.  Quiero decirles a 
los honorables concejales que vamos a darle la palabra a las 
concejala citantes, posteriormente intervendrán los líderes 
comunitarios inscritos, seguidamente los funcionarios y 
luego los demás concejales. 
 
Tiene la palabra la honorable concejal Carmen Lucía Agredo 
Acevedo citante de este cabildo. 
 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL DOCTORA CARMEN LUCIA 
AGREDO ACEVEDO: Muy amable señora presidenta, un saludo muy 
especial a usted, a todos los compañeros, a los secretarios 
de despacho que se encuentran presentes, a aquellos que 
siempre están atentos con el concejo de la ciudad de 
responder, de acudir a las citaciones del concejo y de una 
manera muy especial al Dr. Dilmar Ortíz que siempre ha 
estado preocupado por los temas de la ciudad  y que le 
interesa que el concejo de la ciudad de Bucaramanga debata 
esta situación que vive especialmente ahora en el centro de 
la ciudad, al mayor que representa al Brigadier general de 
la policía metropolitana de Bucaramanga, a los presidentes 
de Juntas, a los ediles y a las escasas personas que se 
inscribieron en este cabildo.  
 
Señora presidenta se preguntan de pronto por qué este 
cabildo  surgió sin ser presentado por alguna bancada 
específica, quiero dejar constancia y claridad que con la 
Dra. Martha Montero coincidimos en una reunión donde 
participaron algunos gremios, algunos comerciantes del 
centro de la ciudad y nos pidieron que tratáramos este tema 
de manera especial, las dos estuvimos en estas reuniones y 
así fue que nació el cabildo abierto para poder participar 
que ellos, algunos de ellos participaran o seamos voceros de 
ellos y a raíz de esa situación presentamos la propuesta al 
concejo de la ciudad, si bien es cierto no se presentó un 
cuestionario específico para cada dependencia, si conoce la 
administración municipal toda la problemática que vive el 
centro de la ciudad, quiero que con el registro que se hizo 
y el recorrido que hicimos por algunos sectores de la ciudad 
donde pudimos entrar con la Dra. Martha Montero en este 
centro de la ciudad tomamos un registro fotográfico frente a 
la problemática y vamos hacerlo de manera  rápida por que se 
que todos los compañeros conocen la problemática y quieren, 
desean hablar y fuera de eso quienes fueron invitados y 
fueron inscritos señora presidenta. Antes de proceder a 
continuar con el cabildo una radiografía rápida de lo que 
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encontramos en el centro de la ciudad, porque en algunos 
sectores nos sacaron nos vieron cara diferente entonces muy 
difícil en algunas calles del centro de la ciudad donde nos 
corrieron porque no podíamos, era vetado para alguna parte 
de la ciudad.   
 
Vemos el transporte ilegal, moto taxismo, vehículos que 
hacen carreras  de manera ilegal, transporte ilegal, 
anteriormente veíamos la contaminación ambiental, ahí vemos 
la inundación del espacio público, lamentablemente no 
alcanzó a ver las direcciones por problemas visuales pero 
creo que los compañeros sí alcanzan a observar las 
direcciones que hemos anotados en el día de hoy.  Ahí está 
la invasión de las ventas ambulantes, algunos con licencia y 
otros sin licencia, el problema de la fachada del centro de 
la ciudad, creo que esto es aquí cerca, tapias pizadas, 
casas abandonadas que están en total abandono y ruina cerca 
a la policía municipal, andenes, falta de andenes, basuras, 
invasión del espacio público, basuras, indigencia, más 
basura, vías, indigentes, más basuras, estado de las vías, 
falta de andenes.  Esa es más o menos la radiografía pero 
una cosa es mostrarla en fotos y otra cosa es mostrar la 
realidad, quienes viven allí y participamos del centro de la 
ciudad o lo utilizamos, o lo explotamos de una manera 
directa e indirecta, yo quiero decirles a los honorables 
concejales quienes componen el centro de la ciudad, la 
comuna 15, el barrio centro y García Rovira, qué funciona en 
estos sectores?, las instituciones públicas y privadas, está 
Telebucaramanga, el Palacio de Justicia, la Gobernación, la 
Alcaldía, el Instituto del Seguro Social, la Cámara de 
Comercio, la Policía Nacional, están diferentes hoteles 
reconocidos, está la Triada, el Centro Comercial la Triada, 
está el Hotel Ciudad Bonita , el Hotel El Pilar, El Andino, 
el Hotel Ruitoque, Hotel Granada, muchos hoteles, está el 
Ministerio de Protección Social, está la DIAN, están 
colegios como el Colegio Salesiano, el Bolivariano, 
consultorios Jurídicos, está la Universidad Industrial de 
Santander, está la Universidad Uniciencia, están bancos, 
Davivienda, Popular, Colmena, Bancolombia, Santander, 
Bogotá, el BBVA, establecimientos de Comercio como el éxito, 
el Tía, el Centro Comercial Gane, la lotería de Santander, 
la plaza de mercado central, centro comercial fegali, 
talleres, una serie de centros comerciales que hacen parte 
del centro de la ciudad, el club del comercio, la 
arquidiócesis, la cruz roja colombiana, esto es para 
denunciar algunas de las entidades que hacen parte del 
centro  de la ciudad.  Siempre lo he dicho que el centro es 
de todos y no es de nadie, aquí convergen todo tipo de 
actividades, tanto públicas como privadas, el comercio, 
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todos utilizamos el centro de la ciudad de una manera 
directa o indirecta, nosotros para venir a trabajar al 
centro de la ciudad, el comercio, quienes vienen a pagar sus 
servicios, quienes utilizan el centro de la ciudad para sus 
compras, una infinidad de gente y de población utiliza el 
centro de la ciudad, yo creo es la más visitada por 
Bucaramanga, escuchaba y veía un reporte en un medio de 
comunicación señalaba que en las horas de la noche, creo que 
es uno de los ediles, que en las horas de la noche más o 
menos habitan 4.000 personas en estas dos comunas, pero que  
en el día sino estoy mal transitan unas 18.000 a 20.000 
personas en el centro de la ciudad, donde mas hay 
contaminación es el centro de la ciudad como mas adelante lo 
expondrá nuestra compañera y amiga la Dra. Martha Montero, 
yo creo que es hora de despejar la indiferencia y tengamos 
sentido de pertenencia, se que la administración municipal a 
través del señor Alcalde ha adelantado proyectos importantes 
para el desarrollo de la ciudad, especialmente para dar 
cumplimiento al plan de desarrollo, vemos como se han 
invertido recursos importantes y el interés del señor 
alcalde y de la gobernación del departamento por sacar 
adelante el centro cultural del oriente, que le va a cambiar 
la cara al centro de la ciudad, todo es un proceso, lo sabe 
el secretario de planeación más que nadie, se han hecho 
inversiones cuantiosas, en el centro cultural del oriente, 
en el teatro Santander, también una gran inversión del 
sector público y privado, cuando las cosas se quieren y 
cuando se quieren unir en aras de algo tenga la seguridad de 
que sale adelante como va a salir el teatro Santander, esto 
para iniciar, y el parque Santander, igualmente la 
remodelación que se está viendo, obras de infraestructura 
muy importantes aprobadas en el plan de desarrollo para irle 
cambiando la imagen a nuestro querido centro de la ciudad. 
Igualmente en el plan de desarrollo dejamos otros temas 
importantes para recuperar el centro de la ciudad como es el 
Coliseo Peralta, la antigua plaza San mateo, que abandonada 
y deteriorada, que el partido conservador hizo un debate 
bien interesante e importante sobre este patrimonio cultural 
de Bucaramanga, y especialmente del centro, pero creo que 
hay algunas cosas que se están haciendo, pero falta mucho 
mas no, tanto de infraestructura si no la parte social, 
hemos con la Dra. Martha hecho la radiografía de la ciudad, 
del centro  de la ciudad, los problemas más comunes: metro 
línea, contaminación visual, auditiva, desaseo, invasión del 
espacio público, indigencia, prostitución, expendio de 
drogas, el transporte ilegal, el moto taxismo, los andenes, 
que no hay andenes en el centro de la ciudad, casas a punto 
de colapsar, parqueaderos, falta de parqueaderos, eso es uno 
de los pocos temas que vamos a tratar, ojalá se que quienes 
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van a participar en el escaso público y las personas que se 
inscribieron sé que tienen otros temas para tratar, pero 
lamento profundamente señora presidenta los cabildos 
abiertos obligan por ley 136, por ley de participación 
ciudadana también, lo tenemos contemplado en el estatuto 
interno del partido, en el reglamento interno nos obliga al 
concejo hacer dos gestiones de cabildos abiertos en cada 
periodo de secciones y esto es uno de los temas más 
importantes de Bucaramanga, hemos hecho cabildos abiertos en 
toda Bucaramanga, pero del centro es la primera vez según 
los registros que hay en el concejo, es la primera vez que 
se toca la problemática del centro de la ciudad, veo con 
preocupación la falta de interés, la pertenencia, del 
sentido de pertenencia de algunos funcionarios de la 
administración, inclusive de alguna empresa privada, 
invitamos de pronto a la Cámara de Comercio, de pronto estén 
representados aquí que es importante que asistan, pero esto 
es un problema de todos, no es solamente del municipio de 
Bucaramanga, es un problema de ciudad, es un problema de la 
sociedad civil, de la entidad pública y privada, no sé si el 
secretario de infraestructura ya esté en el día de hoy, creo 
que no ha llegado no, el Inspector de espacio público creo 
que ya está, el Dr. Rodrigo Fernández muy acusioso porque es 
una de las personas más importantes en el tema de desarrollo 
de la ciudad, el director de tránsito, su delegado, no tengo 
nada contra usted pero en este tema sería ideal que hubiese 
estado el director de tránsito de Bucaramanga, porque unos 
de los temas graves de Bucaramanga y de la ciudad es el 
transporte ilegal, y la invasión por motos como lo vimos en 
el día de hoy ahí con la fotos como están invadiendo y 
utilizando las motos las vías públicas de Bucaramanga, el 
secretario de gobierno que en el día de hoy sí está muy 
atento con su equipo de trabajo, la policía, el mayor, 
espero que le lleve el mensaje y tenemos de acuerdo a las 
denuncias grabes y el problema más grave de la ciudad es la 
olla podrida del centro de la ciudad, donde no podemos 
nosotros, ningún ciudadano transitar, decían unos amigos en 
estas reuniones que para llegar al centro tenemos que pasar 
por varias barreras y quien llegue allá corre el riesgo de 
no volver a salir, mejor dicho tiene que ir blindado para ir 
a determinados sectores. 
 
Sí me preocupa la falta de entrega, la falta de interés por  
este tema tan importante del centro de la ciudad, como lo he 
dicho y como lo han dicho varios amigos de todos y de nadie 
tenemos que tener dolientes y debemos, yo sé que el concejo 
al haber aprobado este cabildo abierto nos convertimos en 
dolientes, porque nosotros usufructuamos en el centro de la 
ciudad, algunos de los temas que queremos tocar de manera 
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importante en la ciudad, algunos ya se han tocado de manera 
importante y aislada, como es el tema de la indigencia, la 
indigencia ya se tocó en alguna plenaria la semana pasada, 
pero desconocimos y no conocíamos la cifra de los indigentes 
que deambulan en el centro de la ciudad, de acuerdo a un 
informe del año 2.009 que nos suministró la secretaría de 
desarrollo social que en el sólo centro de la ciudad hay 
alrededor de 450 indigentes y hoy hay más de 700 indigentes 
en el centro de la ciudad, de los cuales 120 son niños 
menores de edad, este tema hay que profundizarlo Dr. 
Dionisio, Usted que ha sido un abanderado de la niñez de la 
calle, hay que tomar cartas en el asunto, especialmente de 
la indigencia y de los niños de la calle que están en el 
centro de la ciudad. 
 
Otro tema es la congestión vial, esta mañana en un medio de 
comunicación reclamaban los periodistas que también son 
dolientes del centro de la ciudad por que los medios de 
comunicación están en su mayoría en el centro de la ciudad, 
decían la vía de la carrera 16 con quebrada seca, se abrió 
esta vía y hoy ni es vía ni hay CAI, el CAI fue construido 
por la comunidad, ayudado y aportado por la comunidad y hoy 
la avenida carrera 16 con quebrada seca no se puede 
transitar, la calle 36 con carrera 16, colocaron una barras 
desconozco porqué colocaron esas barras, abrieron y 
colocaron unas barras, pero para proteger la basura que 
colocaron allí, es solamente para proteger basura, hoy la 
vimos muy limpia, claro que no es culpa también solamente de 
la empresa de aseo es también cultura ciudadana. 
 
El moto taxismo, no solamente en el centro si no en el 
sector de Morro rico ya  es común, ya lo están utilizando 
todos los estratos sociales, al director de tránsito le 
quiero informar que se están conformando asociaciones con 
personería jurídica, para legalizar el transporte ilegal en 
Bucaramanga, para convertirse y competir con las empresas 
que desde hace muchos años pagan impuestos, están 
compitiendo de manera ilegal y están protegidos, Bucaramanga 
controla la salida del transporte ilegal a veces, en 
ocasiones, señor director de tránsito encargado, el 
representante del director, pero ojalá hubiese estado el 
director aquí, no tengo nada contra Usted, al contrario, 
Usted es una de las personas que mas viene al concejo y 
atiende a los concejales y a la comunidad , pero el director 
de tránsito debe ser doliente y apersonarse de la 
problemática que hay allí. 
 
La invasión de vehículos en zonas, en todas las vías del 
centro de Bucaramanga, y absolutamente en todas las vías de 
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Bucaramanga, especialmente del centro que congestionan la 
ciudad y se vuelve un caos salir del centro de la ciudad, 
entrar es un caos, salir es otro.  Igualmente a demás que 
invaden el espacio público específicamente, están 
presentando cada día, lo vimos ahí, muchos se corrieron 
cuando estábamos grabando, fuimos de manera desapercibida, 
camuflados allá para que nos observaran y no nos lincharan 
aquellos que están atropellando, invadiendo y contraviniendo 
las normas de tránsito. Yo quiero saber cuántas motos tienen 
algún registro, motos que se están convirtiendo en moto 
taxismo, sabemos donde están, tránsito sabe donde están, la 
policía saben donde están y no hacen absolutamente nada.  
Debe haber una labor coordinada, tránsito, policía y 
ejército y la misma comunidad, al centro de la ciudad no le 
cabe un problema más, quiero decir algo muy grave a parte de 
todo lo que le duele y aqueja a la ciudad y especialmente al 
centro y es un tema que muchos han denunciado desde el año 
2.007, ojalá el secretario de gobierno tome atenta nota de 
estas denuncias, la policía, la defensoría del pueblo, se 
que ellos tiene muy buena voluntad pero si no hacemos algo 
no vamos a poder volver al centro de la ciudad. La 
inseguridad de Bucaramanga ronda especialmente en el centro, 
ya no le cabe un problema más, es una bomba de tiempo, 
muchos de los comerciantes no señalaban y nos decían no 
podemos ir hablar allá a nombre nuestro, tiene que ustedes 
hacerlo, corriendo el riesgo, porque lo que se va a 
denunciar, algunas cosas las denunciaré en audiencia pública 
o de manera privada por que las personas que me han 
suministrado documentación, es muy delicado, la venta de 
expendio de drogas, la prostitución, aquellas casas o 
residencias que son la guarida de delincuentes, de  expendio 
de drogas, todos saben donde están y nadie se ha atrevido a 
sacarlos, es un mal grave que esta carcomiendo nuestra 
ciudad día a día, que por denuncias desde  hace unos 20 años 
según contaban y según el registro que tengo en el día de 
hoy y que ellos nos hicieron llegar, los comerciantes, 
preocupados, angustiados manifestaban a cada administración 
municipal y quiero decirlo y que quede constancia que no es 
un problema de esta administración, es un problema que ha 
crecido administración por administración, aquí tengo un 
registro desde el año 1.997 que en sus momentos se 
atrevieron a denunciar los sitios de expendio de droga, pero 
hoy no se ha hecho absolutamente nada, qué pasa con esas 
licencias que se renuevan, que no cumplen con su función, 
señor secretario de planeación tomemos atenta nota de esto, 
a usted le entregaré el compendio de quejas y de la 
comunidad, derechos de petición, denuncias, si se han 
atrevido a denunciarlas: la policía desde el año 2.002 
señalando lamentablemente no lo puedo decir en estos 
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momentos que sector comercial lo ha denunciado pero de 
manera interna se lo entregare a Usted y al secretario de 
gobierno y allí hacen una relación detallada de los sitios 
críticos donde venden y expenden droga y desde el año 1995 
ahí siguen más fortalecidos que nunca, preocupados mire, les 
traigo una carta donde señalan que sentimos vulnerados por 
los delincuentes, drogadictos, reponeros, prostitutas que 
invadieron el centro de la ciudad carrera 15 con 19 calle 
35, avenida quebrada seca, es imposible vivir debido a la 
cantidad de delitos que se cometen, riñas, atracos, venta de 
droga, alucinógenos y prostitución, ese es el mal más grave, 
el mal más grave que carcome, no puedo traerlo honorable 
concejal lamentablemente por que por seguridad de la misma 
comunidad no se atreven a denunciar  y me pidieron que 
expusiera esta grave situación, señalan en el año 2.000 que 
vinimos rodeados de gente común, gente buena, viejitos de 
este sector, de una olla podrida, que cada vez se convierte 
en un problema grave, que ha originado atentados contra 
quienes pronuncian y quienes son capaces de públicamente 
denunciarlos y a costado la vida a más de una persona, 
atentados, desde hace cuatro o cinco años me comentaban 
ellos y este es uno de los problemas más  graves que vive el 
centro de la ciudad, señor secretario de gobierno, yo 
quisiera que estuviesen los secretarios de despacho más 
atentos como el secretario de planeación, el secretario de 
gobierno, no sé si tomando nota pero ya conocen la 
situación, que se haga una vigilancia de saneamiento, allí 
los olores no permiten inclusive casi ni sacar la basura, me 
contaba la gente que no pueden por que los atracan les 
quitan lo poco que llevan, aquí la última queja y la última 
solicitud de las cartas, ires y venires de la comunidad 
piden el CAI móvil, pero CAI móvil no hay, hay algunas 
cámaras, quitaron el CAI que fue construido con aportes de 
la comunidad para poder darle viabilidad y poder transitar 
por la carrera 16 y hoy ni hay CAI, ni hay vía, hay vía pero 
no se puede salir por estar congestionando de manera grave 
ese sector de la ciudad, mas adelante le entregaré señor 
comandante, señor mayor, el secretario de gobierno tiene 
todas estas cartas que las han contestado la asesoría del 
despacho del Dr. Fernando Vargas. Tan es así honorables 
concejales que agobiados por esa situación presentó la 
comunidad y los comerciantes del sector, una acción popular 
donde exigían  a las autoridades locales recuperar estas 
zonas, fallaron y obligaron a la administración municipal y 
a la policía recuperar en el año 2.010, en octubre del año 
pasado, y se anunció por parte de gobierno señor secretario 
de gobierno sé que Usted tiene voluntad, pero esto no 
solamente lo hace la secretaría de gobierno, tienen que 
hacerlo planeación, la secretaría de salud, la policía, los 



ACTA 112  FOLIO 16 

 
 
 
 

   
 

 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

mismos gremios, se anunció en un plan ambicioso para cumplir 
la orden judicial, la dirección de tránsito que la veo muy 
ajena a los problemas de esta zona, se la voluntad que la 
empresa de aseo también y esto es una decisión de un 
tribunal, de un juzgado, donde obligan a controlar y a tener 
recuperar de la zona centro e igualmente a los operativos 
para controlar el moto taxismo y la piratería, quisiera 
saber que se ha hecho hasta el día de hoy con esa acción 
popular del año 2.010, de octubre del 2.010, no se ha hecho 
absolutamente nada, yo si quisiera que nos informaran que ha 
hecho la administración municipal, la policía nacional, los 
mismos gremios, porque aquí somos todos los que tenemos que 
poner un granito de arena para solucionar esta problemática 
que vive el centro de la ciudad, la plaza central, va a 
haber un cabildo de la plaza central, hay que tener y tomar 
atenta nota de la problemática que vivimos en el centro de 
la ciudad con los ambulantes, una política social, no hay 
que estarlos persiguiendo, hay que buscarle soluciones, 
tampoco comulgo con que invadan el espacio público, pero 
esto es de soluciones, es una problemática que vivimos a 
diario todos los Bumangueses y todas las ciudades del país. 
 
Señor presidente hablando de los planes ambiciosos que habla 
planeación, que habla gobierno, salud, queremos que en el 
día de hoy nos diga que avances han tenido con esta 
sentencia, con esta decisión que el tribunal con este fallo 
de acción popular que obliga a tomar acciones urgentes en 
octubre del 2.010 y hasta el sol de hoy no hemos visto 
ningún resultado, recuperemos el centro histórico de 
Bucaramanga, señor secretario de planeación, como lo dije al 
comienzo, en esto si están trabajando, pero falta más, sé 
que debemos dejar una política clara, de recuperación de 
patrimonio Histórico de Bucaramanga, del centro de la 
ciudad, aquí en el centro está la iglesia, está la casa Luis 
Perú de la Crois, la catedral, se ha hecho algo se ha 
empezado, pero queremos más, necesitamos más para que el 
centro de la ciudad vuelva hacer lo que hace nos contaban 
nuestros abuelos, la otrora hace 20 o 30 años donde se podía 
venir al centro de la ciudad. 
 
Por último y para darle tema a la Dra. Martha Montero y a 
los honorables concejales, se requieren cámaras de seguridad 
no solamente estas cámaras, han instalado una que otra, va a 
combatir la delincuencia la drogadicción, esa olla podrida 
que hay en Bucaramanga, que nadie se atreve a transitar, que 
quienes se atreven a transitar lo hacen blindados, son una 
barrera de obstáculos llegar al centro de la ciudad, decirle 
señor secretario de planeación con la voluntad que tiene el 
señor alcalde de invertir en el centro, se aprobó en el plan 
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de desarrollo y lo aprobamos la recuperación del centro de 
la ciudad, se hizo un acuerdo para favorecer la renovación 
del centro y sacaron un concurso público de ideas en 
esquemas básicos para desarrollar el centro de la ciudad, 
especialmente de la carrera 15 a la 22 con calle 31 y 36, 
quisiera saber en que quedaron estas ideas?, esto fue en el 
2.009, lo sacaron con bombos y platillos, pero no fue en qué 
va ese concurso de ideas?, quién la ganó?, la sociedad de 
ingenieros, la sociedad de arquitectos participó para 
recuperar el centro de la ciudad, el sector del centenario, 
eso tenemos que mirar y saber qué ha pasado con este 
importante proyecto que tenía el señor alcalde para 
favorecer la renovación del centro de la ciudad.   
 
Yo creo que aquí señora presidente, honorables concejales, 
hay mucho por hablar, hay mucho por decir pero ante todo hay 
mucho por solucionar, que no quede un cabildo abierto y  en 
15 días busquemos soluciones y qué se ha hecho, busquemos  
el más allá, que sea una  política, así sea pública, de 
coherencia con el sector, los gremios y sensibilicemos al 
comercio, mire tuvimos la oportunidad con la Dra. Martha 
Montero de mirar y algunos amigos de centro de la ciudad, 
comerciantes, vemos que el sector centro es el  que más paga 
impuesto de industria y comercio, y el que menos se 
beneficia con obras y recuperación de este sector, pongamos  
todos nuestro granito de arena, aquí todos ponemos y todos 
salvamos el centro, yo creo que hay que buscar soluciones, 
más adelante Y para traer conclusiones con la Dra. Martha 
Montero en nombre de la bancada del PIN y en representación 
de la bancada y vocera de la bancada del partido conservador 
hemos traído a colasión esta problemática de Bucaramanga y 
del centro de la ciudad, esto no es de un concejal, de dos 
concejales, es de todo el concejo de esta ciudad. Muy amable 
señora presidenta.  
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra la concejal Martha Montero, 
sin antes dar un saludo muy especial a los periodistas, a la 
prensa en general y las personas que nos siguen por 
internet.  Tiene la palabra la Doctora Martha Montero. 
 
 
INTERVENCION DE LA HONORABALE CONCEJAL DOCTORA MARTHA 
MONTERO: Gracias presidenta, un saludo a usted, a los 
honorables concejales, a los invitados de la administración 
que hicieron presencia en el día de hoy, a los amigos de la 
comuna 15 que solicitaron este cabildo abierto.  Presidenta 
primero creo que la Dra. Carmen Lucía Agredo ya informó 
porque esto de un cabildo solicitado por dos concejales de 
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diferentes partidos, aparte de que coincidimos en una 
reunión, se dio la oportunidad que compartíamos mesa 
directiva y en eso nos invitaron por la problemática tan 
grave que ocupa la comuna 15, presidenta a mí sí me gustaría 
que la oficina de prensa del concejo enseñara las diferentes 
comunicaciones en la difusión en este cabildo abierto, le 
solicito eso como algo muy especial, conocer los comunicados 
que se enviaron a las diferentes medios de comunicación y a 
los diferentes personas que competen en el cabildo abierto 
del día de hoy.  Con la Dra. Carmen Lucía nos dividimos la 
diferentes problemática para tocar en el día de hoy y a mi 
escogí la invasión en el espacio público, las basuras, las 
vías, la malla vial, yo no sé si el señor gerente de la 
empresa de aseo hizo presencia o envió a un representante 
quisiera saber eso señora presidenta?.   
 
 
La Presidenta: Secretaria por favor confirmar si de la 
empresa de aseo hay alguien presente.  Señora secretaria si 
fue citado y si alguien presente de la empresa de aseo. 
 
 
INTERVENCION DE LA HONORABALE CONCEJAL DOCTORA MARTHA 
MONTERO: Presienta por que unas de las quejas de ese sector 
es precisamente el desaseo, y aunque claro que es un 50% la 
cultura ciudadana, pero es que el compromiso que se hizo con 
la comunidad en la acción judicial que ellos ganaron en 
octubre uno de esos era la presencia dos veces, tres veces 
diarias en este sector a recoger basura, no desconozco que 
el EMAC, ha realizado campañas para enseñarle a los 
vendedores ambulantes a disponer los residuos sólidos, pero 
la problemática aún persiste, la basura, los malos olores, 
especialmente en la calle 34 y la calle 33, en ese ambiente 
es que  tiene que convivir los vendedores ambulantes señora 
presidenta, durante todos los días ellos, tienen que vender 
sus productos rodeados de basura y de malos olores, por eso 
me gustaría saber la empresa de aseo qué está haciendo en 
esto al respecto y en estos momentos después de lo que 
sucedió en octubre del 2.010, en cuanto al espacio público 
señora presidenta el año pasado el alcalde el Dr. Fernando 
Vargas anunció la posibilidad de que los comerciantes 
informales accedieran a créditos del banco del pueblo, me 
gustaría saber en las intervenciones que va a ser la 
comunidad cuántos créditos ha podido acceder estos 
vendedores ambulantes, también se les ofreció el año pasado 
locales en Fegali y san Andresito la Rosita, en octubre del 
2.010, se habló de 357 puestos para ser entregados antes de 
diciembre, a mí sí me gustaría saber qué pasó con esto, ya 
han pasado 7 meses y se acerca nuevamente una época 
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decembrina y este proceso de reubicación qué ha pasado?, ya 
se consolidó, no se ha consolidado, además la administración 
del centro de mercadeo central en ese entonces dijo que 
disponía de 250 locales para los vendedores ambulantes que 
ha pasado con esto?, dice la CDMB que las calles y carreras 
del centro superan los niveles permisibles de ruido y que la 
parte más neurálgica precisamente es la calle 33 y 34 y la 
avenida quebrada seca, en ese ambiente a parte de la basura 
que rodea estos vendedores ambulantes, mire presidenta, creo 
que muchos de estos vendedores ambulantes, sus problemas de 
audición ya tiene que ser latentes, porque es el día a día  
de ellos, malos olores, el ruido alto a unos desniveles que 
no son permisibles, las calles del centro de la ciudad 
convertidas en basureros públicos, lástima que no esté el 
señor secretario de infraestructura, pero sería bueno 
conocer honorables concejales de la inversión hecha de 
13.000.000 millones de pesos en recuperación de la vía, 
cuánto le correspondió al centro de Bucaramanga?, en la 
actualidad  señora presidenta los ejes paralelos a la 
carrera 15 tienen un desgaste por la vía por lo que se están 
utilizando mas esas vías, ellas necesitan un constante 
mantenimiento.  Presidenta a mí me parece que le puede dar 
el uso de la palabra a la señora que está interviniendo.  
 
 
La Presidenta: Le agradecemos darle, estará dirigiéndose al 
cabildo, si es tan amable en el momento en que demos la 
participación a la comunidad.  Siga honorable concejal. 
 
 
INTERVENCION DE LA HONORABALE CONCEJAL DOCTORA MARTHA 
MONTERO: Le agradezco a la autoridad hablar con la señora 
para poder continuar con el uso de la palabra, como está en 
la resolución que reglamenta el cabildo.  
 
Es que sería importante también señora presidenta que los 
mismos señores secretarios le pudieran poner atención al 
cabildo abierto y no estén atendiendo como lo hace el señor 
secretario de desarrollo social y que estén atendiendo 
asuntos de oficina, entonces pongámonos de acuerdo o vienen 
acá a seguir atendiendo la problemática diaria o está 
poniendo a tención a lo que se está explicando en ese 
cabildo abierto señora secretaria. 
 
 
La Presidenta: Los funcionarios citados ya están atentos a 
su intervención concejala. 
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INTERVENCION DE LA HONORABALE CONCEJAL DOCTORA MARTHA 
MONTERO: Es que no es solo la mía, yo puedo pasarles un 
derecho de petición, es a la comunidad, señora presidenta. 
 
Para tránsito es importante analizar la intervención de la 
carrera 16 con quebrada seca o se deben colocar agentes de 
tránsito o implementar un semáforo, hay que contemplar los 
horarios de cargue y descargue en ese sector, por la 
cantidad de camiones que se ubican en la quebrada seca, esto 
genera trancón. Que pasaría señora presidenta con el 
proyecto de despejar la carrera 16, después de que metro 
línea quitó el uso de la carrera 15, aquí se ha debatido en 
muchas oportunidades lo que ha pasado con la carrera 15 y 
que es que el Compec, no permite movilidad por la 15 si no 
sólo los buses de metro línea, Presidenta con el señor 
secretario de planeación, la contaminación de vallas que 
hay, Dr. Rodrigo Fernández sería interesante conocer esa 
contaminación visual si es permitida en el centro de la 
ciudad, yo creo que después de analizar estos aspectos, los 
que presentó la Dra. Carmen Lucía, lo que estamos 
presentando en este momento, sería bueno señora presidenta 
escuchar la intervención de los diferentes líderes que se 
inscribieron, aunque quiero dejar constancia que han llegado 
varias llamadas telefónicas y varios mensajes de texto donde 
la comunidad sobre todo de la carrera 16 y 17 entre calles 
35 y 33 opina que este cabildo abierto ha debido hacerse en 
horas de la tarde por que en estos momentos ellos se están 
ganando el sustento diario de su familia señora presidenta.  
Muchas gracias. 
 
 
La Presidenta: Seguidamente vamos a darle la palabra a las 
personas de la comunidad de la comuna  15 en el orden de 
inscripción  y que se encuentran presentes. 
 
 
PALABRAS DE LA DIRECTORA DE PROTOCOLO: Invitamos a la señora 
Ana Belcy Rodríguez, ama de casa, para que haga su 
intervención. 
 
 
INTERVENCION DE LA SEÑORA ANA BELCY RODRÍGUEZ: Buenos días, 
doy las gracias por darnos la oportunidad de exponer 
nuestras inquietudes, la Dra. Carmen Lucia Agredo fue muy 
clara dijo todo lo mas las problemáticas que tenemos, 
quisiera hacerles un llamado para el control de los 
establecimientos comerciales porque acá se amparan para 
vender alucinógenos o los hoteles de mala muerte también 
venden y permiten el consumo, al permitir esto atraen 
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indigencia de toda la ciudad, como no vamos a ver indigentes 
si ellos lo que buscan es la droga, el vicio hacer campañas 
de prevención, como dijo la Dra. el centro es visitado por 
todas las clases sociales, es la cuna también es la cuna de 
acá de la ciudad de Bucaramanga, extranjeros, gente de otras 
ciudades quieren venir a conocer donde nació nuestra ciudad 
en las grandes capitales es lo mejor que hay con más cuidado 
acá lo tenemos completamente abandonado, por favor, más 
cuidado con el centro que lleguen nuestros visitantes y 
tengamos algo lindo para mostrar no un centro lleno de 
indigentes, lleno de desorden, los parques que son nuestros 
pulmones de por quién son habitados por drogadictos, gente 
de bien no pude pasar por un parque, tenemos el parque de la 
antigua concha acústica, hoy mejoras publicas, donde es un 
parque actualmente bien cuidado hay que controlar la entrada 
a estos parques, porque personas de bien seguro que no 
pueden pasar por acá, en el centro se nos están viniendo las 
prostitutas, los GBL la comunidad, los travestis, sacarlos 
del centro a un sitio lejos de la ciudad donde los que 
comparten con ellos vayan y los busquen, pero precisamente 
por la cantidad de gente que nos visitan ellos lo que 
generan es atracos, robos, espectáculos bochornosos para 
toda la comunidad que vienen a visitarnos, no es justo esto 
manga por hombro, que pueden hacer y deshacer y nadie dice 
nadie hace nada, la policía nos ha colaborado bastante pero 
se necesitan medidas drásticas para controlar este desorden, 
eso era lo que quería exponer. 
 
 
La Presidenta: Gracias señora. 
 
 
PALABRAS DE LA DIRECTORA DE PROTOCOLO: Invitamos al señor 
Jorge Eliecer Cuadros Torres para realizar su intervención.     
 
 
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR JORGE ELIECER CUADROS TORRES: Señora 
Presidenta, señores concejales es penoso que el parque 
Centenario, la casona o casa o el centro cultural lo único 
que vemos es unas ratas viejas destruidas hay en el sector 
del centro de la ciudad, todos los visitantes que llegan al 
centro de la ciudad lo único que miran es espectáculos 
carrera 20 entre calles 31 y 33, las mujeres de la vida 
pública, las mujeres y los travestis hay cinco residencias 
hay para el señor secretario de gobierno, el señor 
secretario de la higiene, 5 residencias de mala muerte que 
donde permiten la prostitución, donde permiten el vicio como 
si nada, no se pronuncia la secretaría de gobierno, no se 
pronuncia la secretaría de higiene, queremos que sellen esas 
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residencias de mala muerte, parque Antonia Santos, parque 
Centenario llenos de puros viciosos, tanto como prometieron 
el gobierno municipal, que iba a arreglar el parque 
Centenario de doscientos chorros de agua como el parque de 
Medellín de los pies descalzos hasta ahora no se hemos visto 
el primer chorro de agua que caiga en el parque Centenario 
queremos ver un parque para la gente no para la 
delincuencia. Eso es todo. 
 
 
PALABRAS DE LA DIRECTORA DE PROTOCOLO: Invitamos por favor 
el señor Rodrigo Tolosa Jiménez hacer su intervención.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR RODRIGO TOLOSA JIMÉNEZ: Honorables 
concejales, nosotros le queremos agradecer la comuna 15 del 
sector del parque Centenario zona de influencia el sector 
sub-centro en zona cercana al centro cultural del oriente, 
los de la audiencia pública nos ha permitido llegar a la 
mesa directiva del honorable concejo, al secretario de 
gobierno, a los invitados especiales señor de planeación de 
desarrollo social, a la Dra. Carmen Lucia Agredo, a todos 
los concejales peros muy claramente la Dra. Carmen Lucia 
Agredo que es una persona que hablan las cosas como son, 
claras, directas, nos falta sentido de pertenencia a la 
ciudad de Bucaramanga, eso va para todos, a todos acá que 
estamos acá, al público también eso nos interesa es a la 
ciudad, se vende droga tranquilamente el caso del parque 
Centenario que es que nos interesa a nosotros sin ningún 
problema, sin ningún retrato hemos tenido la colaboración de 
la policía cuando tenemos buenos oficiales y buenos agentes 
comprometidos en el sector, el problema de las drogas es 
delicado si nosotros no nos ponemos las pilas, podemos 
llegar a tener problemas en un futuro como Medellín o en le 
futuro como Cali si nos dejamos si somos permisivos y nos 
dejamos infiltrar de la drogadicción en donde estamos hasta 
ahí llegamos eso es importante hacer la aclaración desde un 
comienzo. En los temas que tengo acá en la zona centro 
cultural del oriente colombiano no se ha terminado, la Dra. 
Carmen Lucia Agredo ha estado pendiente de eso, ha asistido 
a actos allá en el centro cultural del oriente, la carrera 
20 es una pequeña zona de tolerancia, en una reunión que 
estuve con el Dr. Rodrigo Fernández, Le comentaba al Dr. 
Rodrigo Fernández el centro cultural del oriente y la zona 
de influencia es un sector cultural debe estar y seguramente 
esta en la dirección del POT, yo veo que todo sigue igual, 
el que quiera montar una casa de prostitución en la carrera 
20 la monta sin ningún problema, de pronto él no pueda hacer 
nada, porque está amarrado con el POT pero entonces a donde 
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vamos a parar la inversión que se hizo en el centro cultural 
del oriente a donde va a parar, la inversión que se hizo el 
teatro Santander a donde va a parar, inclusive yo hable con 
un señor Marín Valencia de los que están trabajando en el 
centro cultural del oriente yo no soy amigo de él, le dije 
Doctor la carrera 20 qué pasa con la carrera 20, pues a mi  
me preocupa mucho eso, eso ya se está creciendo demasiado ya 
hay vendedores de droga, malandros, el POT donde esta, que 
han hecho, la socialización, las reuniones que hemos tenido 
que pasa este tipo de contrato es importante es el eje de 
todo ahí, pero no nos importa, no nos interesa que los 
problemas sigan, el Dr. Ronaldo el director del centro 
cultural del oriente tampoco soy amigo de él pero ha 
trabajado y los recursos que le llegan a él no nos llegan 
sino a cuenta gotas gracias a Dios salió liberado a este 
problema que tenía en la procuraduría porque él ahora va 
bien es una excelente persona, medico no soy amigo de él 
pero yo hablo de las personas como son y como creo 
conocerlas, hay funcionarios medios que se atraviesan a los 
recursos, los recursos no llegan a tiempo y se pierden, se 
desvían, entonces cuando se va a terminar el centro cultural 
del oriente Colombiano ¿Cuándo? Importante también cuando se 
diga quien sabe cuando será, cuando ya estemos todos muertos 
acá, el funcionamiento para proteger el bien cultural, el 
que quiera entrar al centro cultural puede hacerlo se abre 
una reja el que quiera entrar blanco, negro, gordo, bajito, 
pero hay proteger por la carrera 20 hay que protegerla esa 
área, para que simplemente hacen lo que quieran en el centro 
cultura lo hace entonces hay que protegerlo hay que buscar 
un encerramiento, un enrejado, una malla muy bonita para que 
se proteja el centro cultural porque no se puede dejar eso 
al libre albedrio.  
 
Otro tema que quería comentarles ya hable del POT el uso del 
suelo, no podemos que cada quien coloque su negocio, venta 
de droga, hotelucho ahí al rededor de este centro cultural y 
no pasa nada con el POT, no para absolutamente nada de 
pronto la culpa no es solo del Doctor Rodrigo Fernández, no 
eso es de todos, de los gremios de la construcción, aquí 
tengo una folleto de la ferretería Iserra que coloquialmente 
como dice el comandante de la policía le besaría los pies al 
señor de la ferretería Aldia la junta directiva, ha hecho 
una inversión de 48 mil millones de pesos, un edificio, 
todos los apartamentos vendidos,  ellos también necesitan 
que el sector se recupere, el Doctor y yo trabajamos juntos, 
mire esta es la maqueta ganadora y se hizo en un tiempo 
récord, excelente gracias a la ferretería Aldia, por favor 
comprémosle a la ferretería Aldia que nos está colaborando, 
aquí otra cosa que quería comentar, aquí hablo de la 
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percepción de seguridad, los vecinos allá todos hemos 
trabajado con droga hay gente buena, gente bien, hay gente 
que genera impuestos, que paga sus impuestos cuando llega el 
impuesto predial que hacen esfuerzos para pagar el impuesto 
predial que sube que cada vez se triplican mas los impuestos 
y se paga, con mucho esfuerzos, se pagan los servicios 
públicos altísimo, la luz altísima y el agua altísima y eso 
no los controla absolutamente nadie eso ya se volvimos 
dragones para todos los bumangueses para los empresarios 
medios y medianos y como la gente como la comunidad general; 
algo que me preocupante en realidad que también tiene que 
ver la dirección nacional de estupefacientes tiene muchísimo 
dinero pero bastantísimo, cuando han enviado platica acá 
para Bucaramanga para la prevención de alucinógenos que 
campaña se han hecho acá, ninguna muy poquita se hace  
alucinamiento lo que es expendio de droga tres ellos 
expendido de drogas vuelve no sé porque obra y gracia pero 
vuelve a seguir si no es al mes a los dos meses, a los  tres 
meses y otra puerta mas de expendio droga, hay que hacerle 
seguimiento a esos procesos de extinción de esos dominio, la 
procuraduría, bueno todas las ias porque así no podemos. 
Quiero  Agradecerles a ustedes esta atención y les deseo un 
feliz día para todos los honorables concejales y al público 
gracias. 
 
 
PALABRAS DE LA DIRECTORA DE PROTOCOLO: Invitamos al Señor 
Rigoberto Olarte administrador de empresa hacer su 
intervención. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR RIGOBERTO OLARTE: Muy buenos días 
Presidente del concejo y todos los concejales de Bucaramanga 
los acompañantes del día de hoy; la problemática que tenemos 
sobre la seguridad yo creo que todos Ustedes como concejales 
lo saben, la policía, el secretario de gobierno el ha estado 
pendiente y ha estado con nosotros en el sector de 
Bucaramanga, el mayor y también el teniente del cuadrante 
del sector del centro entonces la verdad no se por donde 
buscarle una estrategia a esta seguridad para que sea mucho 
más a favor de la gente del Centro y quien nos visitan, yo 
creo que la seguridad es para las personas que tienen sus 
almacenes porque ha habido muchas personas que ya han 
cerrado sus negocios porque la gente que viene al centro es 
robada, atracada, de todas formas porque con la invasión 
también que hay del espacio público hay muchas cosas que 
también se facilita para estos robos, la indigencia 
realmente tiene el centro de Bucaramanga y los parques ya 
realmente llenos de indigentes, yo creo que ustedes deben 
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buscarle una solución a este problema de los indigentes, son 
gente que han caído en la desgracia y realmente ustedes como 
concejales y también las secretarías que busquen la manera 
de poderles ayudar a estas personas, porque ellos con hambre 
atracan, roba y aparte de eso todas las partes venden drogas 
pues ellos que consiguen también lo consumen en droga, la 
prostitución que tenemos en el centro de Bucaramanga, en 
todos los negocios y aparte de eso en los parques, en la 
calle 33 debajo del puente de la plaza de mercado y fegali 
donde hay niñas de 12 y 15 y 20 años y también señoras de 60 
años, en la calle 36 y Colseguros y por la calle 37 por la 
carrera 15 desde Quebradaseca hasta la 45 después de la 6 de 
la tarde la prostitución es terrible de ver uno hombres 
realmente en minifalda y también ver la prostitución que hay 
entre mujeres y niños porque se puede decir niñas de 12 y 13 
años metidas en esta prostitución.  
 
También se habla de los baños públicos, los baños públicos 
son necesarios en el centro de Bucaramanga, y en los 
parques, pero hay que ponerle cuidado a estos baños públicos 
que no pase como el baño que hay en las cigarras que en 
cambio de ponerlo a servicio de la comunidad que ha este 
Parque van aproximadamente entre 4.000 y 5.000 personas los 
días domingos o los días festivos porque es lo único que 
tiene Bucaramanga, para ir la gente a recrearse y sin 
embargo todos ve uno las niñas los niños detrás de las matas 
haciendo sus necesidades por que cuando un secretario en la 
secretaría administrativa se le dio por cerrarlo y realmente 
no lo ha puesto en función de la comunidad y así se deben 
colocar los baños dentro del centro de Bucaramanga, pero 
asignárselo a personas para que le den mantenimiento y no se 
vayan a convertir realmente en donde se pueden esconder a 
fumar droga y es un problema más para la policía. Tenemos el 
problema de la movilidad de los carros del centro de 
Bucaramanga, la carrera 17 desde quebradaseca hasta la 45 
con parqueaderos la calle 35 la desocuparon de los 
vendedores ambulantes para convertirla en parqueaderos, la 
calle 33 con carrera 15 hay realmente hay están todos los 
piratas, motos y aparte de eso lo más triste son que ahí 
están también los señores de transito y lo único que les 
dicen es carguen rápido y salgan, eso es triste ver la 
autoridades ayudando a estos piratas y aparte de eso la 
carrera 15 desde la 6 de la tarde hasta las 7 de la noche el 
metrolínea tiene que esperarse para que los señores se 
cuadres para poder pasar el bus, ahí  hay  una cámara, yo no 
se para que tienen esas cámaras fue una plata mal invertida 
por qué no las ponen a funcionar, también tenemos el 
problema que tiene el centro comercial fegali que son 307 
locales que están a disponibilidad para los vendedores 
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ambulantes, aquí tenemos que la gente no se quiere ir para 
fegali, pero hay que hacerle una reforma para que se vayan a 
fegali los vendedores ambulantes, el año pasado aquí en el 
mismo concejo de Bucaramanga aprobaron 300 millones por un 
lado y 500 millones para el otro para hacerle la reforma a 
fegali, pero uno pregunta en diferentes secretarías como 
hacienda, como infraestructura y no saben que esa plata 
existe, la Dra. Marisol estuvo haciendo la averiguación en 
diferentes despachos y no saben dónde está este dinero la 
verdad sin dinero no se puede hacer nada, todos le echan la 
culpa a la defensoría de espacio público pero ustedes saben 
que la defensoría de espacio público no tiene presupuesto y 
ustedes como concejales aprueban a el presupuesto pero nunca 
llega a ejecutarse estas obras, yo quiero que por favor le 
pongan atención a esto, señores concejales por que estos 800 
millones de pesos que ustedes aprobaron se debe ejecutar y 
esa obra de fegali para solucionarle el problema a 307 
vendedores haciéndole la reforma, porque haciendo la reforma 
hay los 307 vendedores que quieren irse para fegali porque 
ellos lo han manifestado han hecho cursos, por medio del 
IMEBU, para saber que es propiedad horizontal y que 
realmente poder llegar a un centro comercial ya ordenados. 
Muchísimas gracias y espero que realmente lo que se diga acá 
y se haga acá se cumpla porque que sacamos cabildos abiertos 
y trabaje y trabaje y no pasa nada, las autoridades y las 
secretarías de despacho a quienes se les asignan las tareas 
que  cumplan con sus tareas y no queden en el papel. Muchas 
Gracias. 
 
 
PALABRAS DE LA DIRECTORA DE PROTOCOLO: Invitamos al señor 
Pedro Jesús Anaya Sepúlveda vendedor estacionario para que 
haga su intervención.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR PEDRO JESÚS ANAYA SEPÚLVEDA: Muy 
buenos días a todos, mi nombre es Pedro Anaya soy de la 
comuna 15, antes de iniciar la intervención quiero felicitar 
a la persona que convoco a este cabildo porque en verdad la 
problemática de Bucaramanga es el centro. Quiero empezar con 
el tema de la seguridad referente al sector donde yo 
pertenezco es el parque Romero allá no hay más nada que 
hablar si no se instala un Cai de nada sirve otras cosas 
necesitamos el Cai así sea un Cai móvil en el parque romero  
ahorita la inseguridad es total, quiero denunciar un sitio 
que es triste ver que es la carrera 15 con calle 42 al 
frente de la ferretería Aldia, ahorita es el mayor sitio de 
consumo de droga, después de las siete, hemos acudido a la 
policía que ejerce seguridad sobre metrolínea nos dicen que 
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eso es muy aparte. Otro problema de prostitución y 
drogadicción es la carrera 15 con 32 referente a los 
muchachos gay, ellos se ubican ahí ya no ejercen solamente 
la prostitución si no a todo el parroquiano que pasa lo 
atracan cuando llega la policía a llamarle la atención dice 
que fue que abusaron de ellos, esto lo están haciendo todos 
los días.  
 
Sobre el tema del desaseo de verdad de nada sirve que la 
empresa municipal que aquí colaboremos todos de que no haya 
sentido de pertenencia, ya a los indigentes se les premia 
con donaciones aquí al frente de la alcaldía a las 12 del 
día es triste y deplorable ver esa situación donde unos 
señores de azul o gente que quiere colaborar hacen ya sus 
donaciones aquí en el parque García Rovira ahí ya al frente 
de la Iglesia San Laureano ya lo cogieron para restaurante 
todos los días a las 12, entonces no se está haciendo lo del 
comparendo ambiental se colabora para que el indigente viva 
más tranquilo, si no ubicamos los baños públicos no podemos 
seguir hablando de campañas de desaseo en ciudad, 
necesitamos los baños públicos pero que se le entreguen en 
comodato a la comunidad que es donde vive y sufre la 
problemática, en este caso donde se ubiquen unos baños en el 
parque Romero nos comprometemos si hay que invertir 
económicamente o con seguridad lo hacemos, por favor démosle 
mas apoyo a las asociaciones que tienen para rehabilitar y 
hagamos campañas como lo hacen en otras ciudades debatidas y 
coger estos indigentes y llevarlos a las fundaciones a ver 
si de una vez por todas dejamos que siga aumentando la 
indigencia. Muchas Gracias. 
 
 
PALABRAS DE LA DIRECTORA DE PROTOCOLO: Invitamos al señor 
Henry Plata asesor y usuario de Edil a que haga su 
intervención.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR HENRY PLATA: Muy buenos días al 
concejo, a los invitados y a los asistentes a este cabildo 
abierto que brilla por la escases de público, siendo un tema 
tan importante como el que hoy estamos tocando aquí, hablo 
como edil de una comuna y como una persona que todos los 
días vengo al centro de la ciudad porque ahí tengo mi 
oficina y laboro como director y asesor de los servicios 
públicos y vemos una problemática de nuca acabar y que me 
parece muy bien este cabildo abierto pero, si realmente 
vamos a tener soluciones, si van a ver conclusiones y 
solución a la problemática porque existe ya la acción 
popular fallada desde octubre a la fecha y estamos hablando 
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diez meses después que un juez de la republica ordena unas 
acciones inmediatas, pero que realmente no se ha hecho mayor 
cosa frente a eso. Y uno de los temas que a veces hasta me 
da risa cuando sale en el periódico de la Alcaldía 
recuperamos la carrera 16, tengo aproximadamente 8 avisos 
donde se dice eso y claro efectivamente la carrera 16 entre 
calles 33 y 31 se recupera mientras esta la autoridad ahí 
pero al otro día al día siguiente dos días después es un 
caos, un desastre y entonces nos preguntamos son pañitos de 
agua tibia que vaya la autoridad un día, dos días y sigan 
las cosas igual a tercer día por ejemplo en días pasados los 
vendedores  hubo un altercado con la autoridad y durante dos 
días vimos que se podía transitar los carros y motos por la 
carrera 16, pero al tercer día la cosa estaba igual ya 
congestionada de vendedores ambulantes, que de todas manera 
quiero sobre esto los vendedores ambulantes puntualizar dos 
cosas importantes, de nada sirven las buenas intenciones de 
una administración si los funcionarios delegados para 
realizar esta acciones no la cumplen, de nada sirve 
ofrecerle a los vendedores ambulantes puestos en fegali, 
puestos en san Andresito en la Rosita, y puestos en San 
bazar, si no hay un acompañamiento real y publicitario y 
además un acompañamiento social para que estos vendedores 
ambulantes se dé cuenta que al ingresar a uno de estos 
locales muy fácilmente se puede convertir en propietario 
pero que realmente si hay acompañamiento, si hay inversión 
del municipio pues va ha resultar un éxito, pero si 
solamente se llevan a ese el lugar y no se les acompañan 
como debe ser, pues sencillamente serán un mes, dos meses y 
al ver que no venden nada se salen y seguimos en la misma 
problemática, pero que hacer frente a tantas ventas 
ambulantes que hoy en día no solamente es el problema del 
centro de la ciudad, estas ventas ambulantes ya se nos 
desplazaron a los diferentes barrios, pero que hacer frente 
a esto, que debemos hacer perseguirlos o brindarles 
oportunidades de empleo o brindar generación de empleo, aquí 
Bucaramanga tiene el famoso banco del pueblo o banco de los 
pobres pero bien pobres se quedan los que van a ese lugar 
porque con tantos requisitos es imposible acceder a ninguna 
clase de crédito, que ofrezca este tal banco de los pobres, 
que no debía de llamarse así, si no debía llamarse la 
ilusión de los pobres, que son engañados a ir a ese lugar 
donde no tienen ningún beneficio ni ninguna solución. 
 
Tenemos en el centro de la ciudad caos vehicular y algunas 
veces encontramos que el director de tránsito dice no es que 
estamos escasos de personal y yo sobre esto si quiero hablar 
puntualmente, porque es que cuando transito quiere tiene 
personal y cuando no quiere no lo tiene, y vemos por ejemplo 



ACTA 112  FOLIO 29 

 
 
 
 

   
 

 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

un día como ayer donde había demasiada autoridad sobre la 27 
pero desde la puerta del sol hasta el parque de los niños se 
habían más o menos 50 alférez cuando no se necesitaban ahí y 
el resto de la ciudad desprotegida, el resto de la ciudad 
abandonada y claro los motociclistas y los dueños de 
vehículos parqueando en las calles sin que haya una 
autoridad que vele por lo que tiene que hacer, pero más aún 
me causa risa de ver como algunas veces la misma autoridad 
quiere poner autoridad sancionando un motociclista por que 
tiene veo motos de la policía y de transito en los 
separadores y en las calles también y yo me pregunto ¿es que 
la ley es para unos y para los demás no?, porque la misma 
autoridad no da ejemplo y no dejen sus motos en las calles, 
en los andenes o en las aceras y también guardémosla donde 
se deben guardar y no demos ese mal ejemplo de autoridad que 
queremos que el ciudadano común y corriente cumpla pero esa 
autoridad no la cumple; igualmente el caos vehicular cuando 
a veces se hacen acciones a medias, destaparon la calle 36 
ese separador pero funcionan unos estantes ahí de cemento 
para no permitir la libre movilidad, antes estaba destapada 
y había un flujo vehicular normal, pero después pusieron 
anden y ahora nuevamente destaparon ahí pero pusieron esos 
cercos de concreto le llamamos los muros de Berlín por que 
solo sirve para la basura que es el otro problema de la 
ciudad, se quito el Cai de la 16 con quebradaseca porque 
supuestamente se iba a destapar esa vía para que el flujo 
vehicular fuera mejor pero me pregunto ¿se cumplió con ese 
objetivo? cuanto se invirtió en esas obras para que las 
cosas sigan igual, y más aun el problema de la basura de 
nada sirve que el concejo de Bucaramanga haya aprobado el 
comparendo ambiental si hoy en día no hay autoridad que lo 
haga cumplir y aquí si no sirve de nada que la basura se 
recoja tres y cuatro veces, cuando el ciudadano sabe que 
como no hay autoridad para hacer cumplir el comparendo 
ambiental, entonces después de que pasa la basura vuelve y 
saca las bolsas e invadimos los andenes, las vías y las 
calles sin haber autoridad competente para esto.  
 
Y finalizo con dos elefantes blancos que tiene la ciudad 
plaza San Mateo o antigua plaza de mercado central, que se 
dice que va hacer el lugar donde va a mantener todo en un 
solo lugar, pero la pregunta es cuando hasta el día de hoy 
es haya un poco de contaminación y basura esa famosa plaza 
San Mateo, que es el edificio antiguo de la plaza de mercado 
hay en la 16 y alguien tocaba lo del centro cultural del 
oriente que no debería de llamarse así, deberíamos cambiarle 
el nombre porque es el centro cultural del abandono, del 
vicio, de la drogadicción y más aún el centro de las ruinas, 
porque de nada sirve que la carrera 19 en esa parte del 
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centro cultural sea muy bonito, pero por las calles 33 y 31 
y la carrera 20 sea un edificio de ruinas y desastre que 
muestra el total abandono en que se encuentra ese sector, de 
nada nos sirve una cara bonita cuando todo lo demás está en 
ruinas y que se cae. Y concluyo diciéndoles que la acción 
popular ordenada la administración municipal y a los 
funcionarios cumplir muchas acciones de las cuales ya hay 
una comunidad que va a presentar la incidencia y desacato 
porque no se ha cumplido una des acción popular, y lo de POT 
es importante que se hable que debes ser incluyente y que en 
el espacio de cinco minutos es imposible, tocar estos temas 
de trascendencia y que es la carta de navegación para la 
ciudad de Bucaramanga, solicito a la presidenta que estos 
analices y conclusiones no lo haga llegar a cada uno de las 
personas que intervinimos en este cabildo abierto. Muchas 
Gracias. 
 
 
La Presidenta: Así se hará Don Henry. 
 
 
PALABRAS DE LA DIRECTORA DE PROTOCOLO: Invitamos a la Señora 
Clara Inés García Montoya líder de junta de acción comunal y 
se prepara el señor Jaime Alfonso Lizarazo Bautista. 
  
 
INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA CLARA INÉS GARCÍA MONTOYA: Muy 
Buenos días honorables concejales, mi nombre es Clara Inés 
García Montoya líder del barrio Antonia Santos centro, en 
este sector tenemos diversos conflictos, problemáticas, una 
de ellas es el conflicto de las trabajadores sexuales y 
comunidades GTB, lesbianas, gays, travestis y bisexuales del 
parque Antonia santos sitio estigmatizado por las 
actividades emitidas por un grupo de personas siendo 
necesaria su intervención inmediata en la coordinación de 
programas de resocialización, reubicación y restablecimiento 
valores morales y del derecho de vivir en una ambiente sano, 
teniendo en cuenta la seguridad y el mejoramiento de la 
calidad de vida, nosotros hemos venido realizando junto con 
la policía en el desarrollo social, el SENA y demás 
entidades, mesas de trabajo con el propósito de disminuir la 
problemática que genera un crecimiento a la moral y 
bienestar de esta comunidad, la semana pasada incluso 
tuvimos una mesa de trabajo acá en la alcaldía con la 
policía, desarrollo social, medios de comunicación para 
tratar de llegar unos acuerdos en consenso de manera 
conciliatoria para ver como tratamos este tema bastante 
complejo que nos aqueja en este sector.  
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Tenemos el problema del parque y zonas verdes en total 
abandono se requiere con urgencia la poda de árboles 
ubicados en la calle 36 con 21 y parque Antonia Santos, 
parque los niños, invadido por la plaga parasita pajarito. 
 
He venido realizando algunos oficios gestionando ante el 
municipio con infraestructura con el señor Donaldo Duran 
sobre la poda de estos árboles, tengo los permisos de la 
corporación pero desde el año pasado con ese gran dolor y el 
señor Donaldo esta acá que es testigo de ese sentimiento que 
tengo con respecto al medio ambiente no ha pasado nada, no 
hay recursos para la poda de árboles y la plaga pajaritos 
están comiendo nuestros árboles, los únicos pulmones con que 
contamos en este sector entonces por favor le hago un 
llamado muy fuerte por que el señor Donaldo falta es que me 
le arrodille, para que de verdad nos atienda esta situación, 
es grave yo traigo unas imágenes con respecto, bueno 
ahoritica hay unas imagines del parque Antonia Santos es de 
que ha sido invadido por el vandalismo, hay una problemática 
ahí también que lo han convertido en letrinas como pueden 
ver en estas imágenes, horrible, estas imágenes son de ayer 
son fresquitas, todo lo que hay ahí es fresco puedo 
asegurar, aquí están las imágenes de los arboles se están 
secando no sé qué está pasando con los recursos porque es un 
centro de uso múltiple, muchas residencias hay un aumento de 
la población aumento en la construcción activa vivienda en 
sentido vertical, aquí están entrelazados los arboles con 
las luces, están tapando la capa luminarias de la 36, este 
es producto de vandalismos del parque de los niños producto 
del vandalismo, bueno aquí hay una situación de los chicos 
de practican patineta, dañan miren basuras, vandalismo, poda 
se requiere constantemente el aseo una llamado a la EMAB 
también esta situación que le he solicitado a la oficina de 
alumbrado público para que atienda este, un murito que esta 
ubicado sobre la carrera 26 en el parque los niños que ha 
sido utilizado por los perritos para orinar y se lo están 
carcomiendo yo les he pedido el favor al menos en concreto 
hagan una base para esta situación no haya riesgo a mayores 
porque se puede estar cayendo, no habido respuesta positiva. 
 
También quisiera argumentar sobre este aspecto sería muy 
bueno aplicar el comparendo ambiental ley 1259 de 21 
diciembre 2.008, como instrumento de cultura ciudadana 
leyendo la afectación del medio ambiente con sanciones 
pedagógicas y económicas urgente empezar a aplicar el 
comparendo ambiental para el mejoramiento de esos espacios 
de recreación. Habitantes de la calle de este no traigo 
muchos registros frente a un edificio ubicado en la carrera 
21 No.35-41 estas personas están utilizando unos recovecos 
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en la entrada del almacén la Puntada donde anteriormente 
había una reja pero la secretaría de gobierno decidió 
quitarla comprometiéndose en mantener el lugar en orden con 
el apoyo de la policía, hemos enviado a cuidar numerables 
oficios con registros fotográficos, pero no los tengo acá, a 
la secretaría de gobierno mostrando el aspecto del lugar 
pero sin obtener respuesta alguna, además  generan desorden 
cuando rompen la bolsas de basura y han tenido las columnas 
del parque de los niños en letrina, han convertido las 
columnas en letrinas, al igual que las mascotas aplicar por 
favor el artículo 108 del código de policía sobre tenencia 
de mascotas, tenemos muchas herramientas legales pero no las 
hacemos cumplir, se requiere también con urgencia la 
intervención  secretaría de salud y empresa de aseo para que 
tome medidas o plan de contingencia urgentes ya que se puede 
convirtiendo en un problema de salud pública. 
 
Infraestructura vial calles destapadas y andenes destruidos 
tenemos caminos de herradura en el parque Antonia Santos 
centro al frete al Hotel Ciudad Bonita, es que hay la gente 
desafortunadamente nadie paga impuesto y somos tres personas 
no más que vivimos en el sector, no solamente el condominio 
Cajasan con 432 apartamentos 2.500 habitantes que cada uno 
paga impuestos y no hay recursos para tapar las calles para 
pavimentación de las calles, reparcheos para andenes, me 
parece terrible estamos en pleno corazón de la ciudad y no 
hay recursos, para mantener el embellecimiento en nuestra 
ciudad que estamos haciendo, yo le pregunto a los señores 
concejales después de que salgan heridos por favor hagamos 
un recorrido por los barrios no nos sentemos acá a esperar 
que los lideres trabajen por nosotros, nosotros los elegimos 
a ustedes son nuestros representantes, por favor quisiera 
pues seguir con mi intervención que he creado por andenes y 
estudios, casas por fuera del paramento, que no permiten el 
transito peatonal asunto que genera sensación de abandono 
por parte de la administración y de nuestros representantes 
por lo tanto se requiere con urgencia plan muela y plan 
esquina, miren lo andes, casas por fuera de paramento que se 
utilizan para hacer sus necesidades, movilidad vial, carros 
y motos estacionados en andenes a izquierda y derecha de la 
calzada es un ente que le interesa a la dirección de 
transito no tenemos dirección de transito, no hay por ningún 
lado, hacen lo que quiera aquí no hay normas yo no sé hay 
una cantidad de normas pero ninguna la hacemos cumplir, los 
carros se estacionan donde quieran, las motos transitan por 
los andenes, nosotros como peatones no tenemos vía, 
empezando por las casas que están por fuera de paramento que 
no y que amenaza bueno incluso creo que este tema viene mas 
adelante que es una sensación, movilidad vial, carros a 
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derecha, izquierda que esta la pastoral donde esta el 
problema, que tenga un problemita con el club tenis  
nosotros como junta de acción comunal no podemos ingresar a 
este sitio si no tenemos $80.000 para pagar, porque es que 
lo ellos cobran para practicar un deporte acá, nosotros como 
juntas de acción comunal no tenemos un espacio donde 
reunirnos, nos toca en los escaños hacer asambleas generales 
en la calle y  el tenis club tiene abandonado este sitio, 
esto fue entregado, la junta de acción comunal hace 8 años 
atrás gano acción popular en ese entonces no había 
dolientes, ahorita tiene una doliente, una sola 
prácticamente se puede decir que una sola que es veedora 
incluso, este es el escenario tenis club abandonado por 
INDERBU, aquí donde están las estaciones de luz se pueden 
observar fácilmente no hay seguridad, sistema gestión de 
calidad no hay sistema de ningún tipo, seguridad industrial 
miren con están las puertas donde ingresan niñas y niños, 
jóvenes y adultos, las niñas entran al lado del baño donde 
están los niños o los adultos al lado donde están las niñas 
y el baño de los niños tienen seguro las niñas no, aquí 
tenemos las paredes miren deterioradas los baños las 
condiciones de baños antihigiénicos, seria bueno que 
secretaría de salud se pegara también una pasadita por este 
sector, estas fotos las tome a escondidas.  Pues yo pienso 
que ya se me acabaron las fotos pero igual quisiera agregar 
algo mas es la cuestión de construcciones del escenarios 
deportivos, sociales y comunales por el crecimiento 
poblacional emídido por la construcción de vivienda en 
sentido vertical, condominio Cajasan y más de 30 vivienda 
multifuncionales o multifamiliares, esto ha genera el 
ingreso de jóvenes, niños y adultos mayores en nuestro 
barrio que reclaman mayor espacio de recreación, juegos 
infantiles, gimnasios para los jóvenes, baños públicos en 
parques, espacio para juegos extremos, patinetas, entre 
otros; tenemos también el abandono por parte del INDERBU que 
ya acabaron de ver las imágenes en el mantenimiento de las 
instalaciones de la cancha de tenis, representa un peligro 
por puertas de baño destruidas, la planta eléctrica 
descubierto requiere arreglos locativos urgentes en piso y 
paredes, aprovechamiento de este espacio para salón comunal 
y/o para liderar programas de atención básica, el estudio de 
proyectos  viviendas de interés social porque existen casas 
en inquilinatos y hacinamiento población vulnerable,  
subsidiada  por el sistema de seguridad social clasificada 
como nivel uno, tenemos nivel uno en este sector, estudiar 
el mayor aporte económico por concepto de impuestos predial 
y el valor agregado en el sector comercial y residencial 
como son casas, edificios, tiendas, panaderías, 
restaurantes, asaderos, hoteles, moteles, residencias, 



ACTA 112  FOLIO 34 

 
 
 
 

   
 

 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

bombas de gasolina, bombas de gas, terminales de 
transportes, droguerías, supermercados, iglesias, 
curadurías, distribuidoras de químicos, clínicas, EPS, 
Comfenalco y Solsalud en este orden de ideas esperamos que 
estos aportes redunden el principio de toda la comunidad. 
Muchísimas gracias muy amable y espero que todas estas 
inquietudes nos sean atendidas, muy amable. 
 
 
PALABRAS DE LA DIRECTORA DE PROTOCOLO: Invitamos al señor 
Jaime Alfonso Lizarazo Bautista concejero municipal de 
cultura director y actor de teatro y se prepara el señor 
Pedro Elías Rincón Ardila. 
 
 
La Presidenta: Quiero aclarar la Señora Clara Inés le dimos 
dos minutos mas porque traía exposición audiovisual y 
entonces requería mas tiempo.    
 
 
INTERVENCIÓN DEL SEÑOR JAIME ALFONSO LIZARAZO BAUTISTA: Muy 
buenos días a la señora Presidenta del concejo Dra. Elida 
Mantilla a todos los concejales presentes. Escuchar en un 
mundo donde se hace tanto ruido es muy difícil por ejemplo 
invocar el silencio de estos tiempos es difícil, porque ya 
casi nadie escucha, recordar viene del latín recorderis que 
quiere decir volver a pasar por el corazón y recordar viene 
de memor el que recuerda a los abuelos que ya no están y a 
los padres que ya se fueron, sería muy triste mostrarles el 
estado en que se encuentra la ciudad que nos dejaron, pero 
somos el acumulado histórico de lo que las administraciones 
anteriores de esta ciudad le han entregado a estas 
generaciones, administración tras administración anterior 
hizo de esta ciudad lo que es ahora un basurero, un lugar y 
un espacio factible para la mendicidad, para el atraco 
callejero, etc, etc, etc; el acumulado histórico siempre 
pasa a su cuenta y ahora mientras estaba sentado y esperaba 
mi intervención miraba a todos esos honorables Presidentes y 
Presidentas de este concejo y me preguntaba desde los más 
antiguos hasta los más jóvenes ¿Qué hicieron por esta 
ciudad? ¿Qué fue lo que hicieron? y pienso que un cabildo 
abierto como estos es muy importante, pero que importante 
sería que se hiciera cuando empezaran la administraciones y 
no cuando están culminando las administraciones, ustedes 
están a cinco, seis meses de terminar su periodo como 
concejales el centro de la ciudad se fue deteriorando por 
que históricamente se dejo deteriorar, como ayer cuando 
miraba plaza de mercado central esa antigua plaza San Mateo 
convertida en ruinas y en espacio para las ratas, pero yo 



ACTA 112  FOLIO 35 

 
 
 
 

   
 

 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

solamente hice uso de estos dos minutos para decir eso pero 
yo soy muy doliente de algo más antiguo, en este espacio 
llegaban personas cuando esta ciudad solamente tenía 1.950 
habitantes, 200 tiendas, 50 almacenes de mercancías, 9 
droguerías, 2 librerías, 4 templos católicos, 2 hospitales, 
un asilo, 2 carnicerías, 3 cementerios uno para suicidas y 
otros para aseos, una plaza de mercado y dos parques, estoy 
hablando del teatro coliseo Peralta que fue creado como 
patrimonio nacional y bien de interés cultural por la ley 
1185 del 2.008, y que está en unas condiciones terribles yo 
sé que aquí hay un doliente de la infraestructura cultural 
que es el Dr. Fernández porque se de su afición por la 
música y por las artes, este material que tengo aquí se lo 
enviamos al Dr. Fernando Vagas Mendoza el 13 de Mayo del 
2.011, Gracias a la gestión de la Dra. Carmen Lucia Agredo 
que me impulso a enviar este texto al Dr. Fernando Vargas, 
aquí están los antecedentes Históricos culturales del 
coliseo una mirada actual del coliseo, la evidencia 
fotográfica del estado actual del teatro y del presupuesto, 
yo le dejo este material a la Presidenta del concejo para 
que junto con los concejales se cerciore de la manera como 
está este teatro a punto de caerse, el teatro Santander fue 
recuperado ¿Por qué? Porque la gente de la cultura de esta 
ciudad le hizo una manifestación al alcalde Honorio Gálvis 
tenemos las fotos donde sacábamos la pancarta y le exigimos 
al alcalde que arreglara ese teatro y que bien porque lo 
compro y hoy estamos viendo cómo se desarrolla la 
construcción para ser salvado, así como se ha salvado la 
infraestructura  cultural de este país, acaban de restaurar 
el teatro Colon de Bogotá, acaban de restaurar el teatro 
Jorge Eliecer Gaitán en Bogotá, acaban de salvar los teatros 
los teatros en Medellín, acaban de salvar los teatros en 
Cali el Jorge Isaac en Cali que cuesta arreglar un teatro no 
solamente es un teatro para los espectáculos es un teatro 
donde podrían desarrollarse las escuelas de formación 
artística para niños, niñas, jóvenes, para salvar a estos 
jóvenes que están en las calles, para llevar esos niños que 
no van a la escuela, mil millones de pesos es un presupuesto 
de un municipio como el nuestro es absolutamente nada, 
cuando se pierden, cuando se despilfarran recursos que 
nosotros pagamos como contribuyentes y este es un llamado 
por que muchos de los que aquí están sentando hoy como 
concejales, van hacer el ejercicio para llegar nuevamente al 
concejo, históricamente la cultura y los artistas de esta 
ciudad saben quienes son los que han hecho algo por el 
desarrollo cultural de esta ciudad y nosotros no olvidamos, 
nunca olvidamos, porque tenemos memoria, porque la memoria 
es parte fundamental del desarrollo de los pueblos, por eso 
los griegos fueron tan sabios por eso la polis griega fue 
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sabia y hoy en día siguen eliminando la memoria de los 
pueblos. Muchas gracias a la presidenta del concejo el 
material que le entregamos al Dr. Fernando Vargas Mendoza, 
muchas gracias. 
 
 
PALABRAS DE LA DIRECTORA DE PROTOCOLO: Invitamos por favor 
al último inscrito, el Señor Pedro Elías Rincón Ardila.  
 
 
La señora Secretaria: Parece que se fue, entonces  sedemos  
la palabra a la Presidenta Elida Mantilla Rodríguez para 
continuar con el orden del cabildo abierto. 
 
 
La Presidenta: Vamos a iniciar la intervenciones de los 
funcionarios aquí presentes de acuerdo a la problemática 
presentada. Tiene la palabra el mayor sobre el tema de 
seguridad, posteriormente el Dr. Rodrigo Fernández, el Dr. 
Fernando Serrano y el delegado de infraestructura de acuerdo 
a los temas tratados. 
 
  
INTERVENCIÓN DEL MAYOR ALEJANDRO NIÑEZ: Buenos días, yo soy 
el Mayor Alejandro  comandante del Distrito  Policía I de 
Bucaramanga, vengo en representación del Brigadier  general 
José Ángel Mendoza Guzmán, quien por razones de su cargo  no 
pudo acompañarnos hoy teniendo en cuenta que está aquí el 
Inspector General  de la Policía el Señor Brigadier General  
Orlando Páez Barón, en cuanto a las inquietudes que 
inclusive empezó mencionando la Señora la Honorable Concejal 
Carmen Lucia Agredo, con relación a su preocupación por la 
seguridad en el centro de la ciudad donde manifiesta que hay 
prostitución, invasión de espacio publico, basuras, falta de 
andenes, indigentes, mal estado de las vías, manifiesta que 
hay más de 700 indigentes ,entre ellos más de 150 niños, con 
relación a esto en cuanto al espacio público hemos 
recuperado no se si tiene conocimiento honorable concejala  
calle 33 y 34 la plaza de mercado con la supervisión de la 
secretaría de gobierno, el inspector de policía y presencia 
de la fuerza pública en este caso de la parte disponible de 
la policía nacional es un proceso que obviamente es 
secuencial, antes no se podía transitar por esas calles 33 y 
34 hoy en día hemos recuperado esas dos calles estamos a la 
expectativa y a expensas de que se siga incrementado el pie 
de fuerza en el grupo de fuerzas disponibles para poder 
recuperar la carrera 16 para que tenga mas movilidad, en 
cuanto al parque Antonia Santos se tiene prevista que una de 
las 92 cámaras nuevas  que va a poner en funcionamiento el 
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comando de la policía metropolitana de Bucaramanga en 
próximos días este funcionando una ahí  en la esquina del 
parque Antonia Santos, con el ánimo de ejercer algún tipo de 
control sobre la comunidad el E.G.T.B y las prostitutas que 
son las que aquejan allá las que ejercen la prostitución que  
hacen presencia en el parque Antonia Santos, que eso  es una 
de las preocupaciones que mas aqueja a los habitantes de ese 
sector especialmente a los habitantes del conjunto  Cajasan,  
en cuanto al parque Centenario se han hecho diferentes 
programas encaminados a recuperar la seguridad ciudadana 
aplicando las facultades que tenemos  para capturar 
personas, se han hecho diferentes allanamientos 
especialmente en la residencia Lusitania, en las residencias 
Atlántico que son uno de los focos de consumo y expendio de 
estupefacientes y usted entenderá que de alguna otra manera 
se tiene que requerir un tramite para que la fiscalía 
general de la nación aplique la figura de la extinción de 
dominio, en cuanto a un ciudadano que hablo acerca de la 
seguridad del parque Romero, tengo que decirle que allá en 
este momento se encuentra un servicio de los auxiliares de 
policía, los cuales están ejerciendo un control de la 
presencia de consumidores de estupefacientes ahí en ese 
parque y frente al cementerio, lo de la instalación de un 
Caí móvil si tendría que coordinarlo directamente con mi 
General Mendoza teniendo en cuenta que los que están de 
servicio están en unos puntos críticos en el norte de la 
ciudad haciendo presencia en la que llaman la casa del humo 
con el ánimo de evitar los homicidios, y las lesiones 
personales entre ellos los consumidores de estupefacientes, 
en esa jurisdicción. 
 
En cuanto a la presencia de habitantes de la calle, en 
alguna foto vi una en la calle 36, todos los días  tipo 
seis, seis y media  de la mañana las unidades de la policía 
del centro se encargan de ir a despertar esos habitantes de 
la calle para que se vayan de ahí de los separadores de la 
calle 36 especialmente, lamentablemente pues algunas veces 
ellos se levantan hace que se van la patrulla va a conocer 
otros casos de policía o seguir su actividad rutinaria de la 
misma de la vigilancia y vuelven y se instalan  tal vez por 
eso se ve tan desagradable ellos ahí durmiendo entre lo que 
reciclan, creo es de lo que tome nota y con relación a lo 
que le  puedo contesta señora presidenta. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra, Gracias mayor tiene la 
palabra el Doctor Jesús Rodrigo Fernández. 
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INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JESUS RODRIGO FERNÁNDEZ: Muchas 
Gracias señora presidenta, saludo usted, para todos los 
honorables concejales y los miembros de la comunidad que hoy 
han querido intervenir en este cabildo abierto de la comuna 
15, que en ultimas se extendió un poco mas porque ya 
hablamos del parque de los niños que es comuna 13, pero de 
todas manera bienvenida esta posibilidad de intercambiar 
ideas sobre el tema, creo que hay que precisar algunos 
asuntos a los cuales se han venido refiriendo los miembros 
de la comunidad a quienes les asiste razón en algún grado; 
pero cuando hablamos de la suciedad del centro de la ciudad  
tenemos que mirar cual ha sido la presencia de nuestra 
empresa de aseo de Bucaramanga y sin duda alguna la 
presencia de la empresa de aseo del municipio de Bucaramanga 
es clara y es continua infortunadamente  nos hace  falta 
mayor  compromiso con  el sector por que una vez se barre, 
se recoge a las dos horas nuevamente está sucio el sector, 
por que los mismos habitantes del sector, los mismos 
usuarios del sector disponen a horas indebidas la basura, de 
tal suerte que no  puede pretenderse que todo sea 
responsabilidad de la municipalidad, si no existe una 
colaboración y una buena atención por parte de los usuarios 
y de los habitantes del sector de situaciones como la 
disposición de los residuos sólidos.  
 
De otra parte se ha tocado aquí el tema de el discurrir por 
las calles o la ubicación en determinados sectores de 
personas travestis, o prostitutas o personas de la comunidad 
E.G.T.B la verdad es que esas circunstancias es 
absolutamente imposible que sea regulada por normas urbanas 
incluso por la mismas normas de policía porque hay un 
derecho constitucional de libre locomoción de las personas 
del tal suerte que difícilmente podría la autoridad decir 
estas persona por su condición de diversidad sexual no puede 
estar desplazada o emplazada en determinado sitio de la 
ciudad, esa parte sin duda alguna es bastante compleja, es 
un tema social difícil que habría que mirarlo también 
constitucionalmente como puede manejarse, en cuanto a el 
tema especifico del plan de ordenamiento territorial en los 
sectores aledaños a el Centro Cultural del oriente o el 
teatro Santander es de anotar un cambio que es importante y 
que sin duda alguna mejora el entorno, el sector aledaño al 
Centro Cultural del oriente en el Plan de ordenamiento 
territorial vigente estaba clasificado y catalogado como 
múltiple tipo I, esto daba la posibilidad de una diversidad 
de establecimientos de comercio que con apropósito de la 
revisión del Plan de Ordenamiento Territorial y teniendo el 
centro cultural del oriente, el teatro Santander, la 
vinculación entre el parque Santander y el Parque Centenario 
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y la Plaza del Bicentenario se ha establecido que sea 
comercial II, esto quiere decir que no todos los 
establecimientos que hoy funcionan en los alrededores de 
este entorno cultural podrán continuar funcionando en ese 
sector, porque  además muchos de ellos están confundiendo su 
actividad, han solicitado, han requerido autorización para 
fuente de soda y hoy funciona otro tipo de establecimiento, 
los mismos hoteles y residencias no están desempeñando la 
labor para la cual tienen permiso, las actividades de 
prostitución en el municipio de Bucaramanga, solo se pueden 
ejercer en los sectores catalogados como múltiple tipo  II, 
esto tiene una zona definida en el plan de ordenamiento 
territorial, que está localizada en la Vía Bucaramanga Girón  
de tal suerte que la actividad de prostitución, en ningún 
otro sector de la ciudad puede ser ejercido  y no existe 
licencia de ninguna naturaleza para el ejercicio de tal 
actividad en los alrededores del centro cultural del oriente 
ni en ningún  otro sitio diferente al que les acabo de 
anotar es decir en el sector de la vía Bucaramanga, Girón no 
obstante insisto en la revisión del plan de ordenamiento 
territorial vuelve comercial II un sector que era múltiple, 
de otra parte es importante anotar que el concurso de ideas 
y el anteproyecto para la plaza bicentenario tubo su suceso 
normal, hubo un ganador de este concurso de ideas y 
proyectos que fue quien adelanto el diseño arquitectónico 
definitivo de la plaza bicentenario diseño que está 
completamente concluido y pues aspira a tener recursos para 
que pueda construirse la plaza como tal. 
 
En cuanto al Coliseo Peralta, pues la solicitud que están  
haciendo en este momento por parte del propietario  del 
coliseo peralta que es el club Kiwanis de Bucaramanga, 
pienso que es un recurso que perfectamente podría ser tenido 
en cuenta por la secretaria de infraestructura de acuerdo al 
monto que es un monto que hay se esta plantando es un monto 
de una intervención de urgencia porque es simplemente un 
monto de 80.000.000 millones de pesos, de tal suerte creo 
que eventualmente metiéndome pues obviamente en competencias 
que no me corresponden pero  podría resultar factible de de 
atender este requerimiento que hace el club Kiwanis, de 
Bucaramanga, pues el tiempo que nos otorgan para dar 
respuesta a las inquietudes es de cinco minutos creo que los 
sobrepase pero aspiro  que en este cortísimo tiempo se haya 
por lo menos dado una idea de que se está haciendo desde el 
ámbito de la secretaria de planeación para mejorar las 
condiciones de vida, la calidad de vida de los habitantes y 
de los comerciantes del sector de la comuna 15, es decir del 
centro de la ciudad y de el barrio García Rovira no sin 
antes reiterar la voluntad indeclinable de la administración 
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municipal por la recuperación de estos sectores de ahí se 
haya planteado el tema del parque intercambiador de la 15 
con quebrada seca, la intervención del centro cultural del 
oriente, la intervención del teatro Santander que sin duda 
alguna alentara al sector privado para que adelante 
proyectos como el que hoy está culminando un inversionista 
de la ciudad en una de las esquinas de el parque Centenario 
situación que sin duda alguna mejora el entorno del sector, 
si una respuesta urgente a la persona que hablo, la señora 
que hablo  sobre el parque de los niños y sobre la comuna 
13, por que ha hecho algunas requerimientos en materia de 
espacios públicos, la revisión de P.O.T. mejora la situación 
de espacio público en materia de andenes infortunadamente no 
hay recursos suficientes para adelantar un plan muelas y las 
inmuebles que hoy se encuentra por fuera del paramento 
tendrán que entregar el paramento que tiene el perfil vial 
en la medida que se intervengan dichos inmuebles, antes pues  
poder recuperar esos paramentos e implicaría una erogación 
que hoy el municipio no está en condiciones de realizar y en 
cuanto a nuevos espacios públicos en el sector céntrico de 
la ciudad infortunadamente  no es posible por  cuanto el 
urbanismo del centro se desarrollo, ya los que tendrán que 
hacer en la vigencia del nuevo P.O.T. Los constructores de 
nuevas edificaciones en este y en todos los sectores de la 
ciudad es hacer una contribución para espacio público 
equivalente a 8 metros cuadrados por unidad de vivienda, 
muchísimas gracias señora presidenta. 
 
 
La Presidenta: Si Doctor Rodrigo, tiene la palabra el 
subdirector técnico de transito Saúl Vergel en lo 
relacionado con la congestión vial en el centro que ha 
manifestado las personas que hicieron uso de la palabra de 
la parte de la comunidad  
 
 
INTERVENCIÓN DEL SUBDIRECTOR TÉCNICO DE TRANSITO SAÚL 
VERGEL: Muy buenos días señora presidenta del concejo, 
honorables concejales, miembros de la administración 
municipal e invitados de la comunidad que hoy han expuesto 
temas importantes relacionados con la movilidad, con el 
espacio público y con muchos otros sectores que afectan la 
comuna 15, yo quiero empezar disculpando al señor director 
quien hubiera querido haber estar en este día y en esta 
sección  desafortunadamente por razones de que estuvo 
viajando tuvo algunas dificultades en su movilización y no 
se pudo hacer presente como hubiera querido.  
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Quiero decirles  que en  la administración de doctor 
Avellaneda hemos venido trabajando en hacer una reingeniería 
en la parte de los que tiene que ver con el grupo de control 
vial con la finalidad de poder abarcar todos estos temas que 
hoy  se han comentado en el día de hoy, el moto taxismo por 
ejemplo no es un tema nuevo es un tema que ha venido de 
manera paulatina de manera gradual avanzando en la ciudad 
tenemos detectados varios sitios en la ciudad donde se hace 
urgente la presencia nuestra y hay estamos trabajando 
venimos haciendo de manera conjunta con la policía nacional 
operativos con la finalidad de erradicar por lo menos tratar 
de controlar este flagelo que se presenta no solamente en 
Bucaramanga si no también en muchas ciudades del país, este 
un problema que yo diría nacional y una manera eficaz de 
combatirlo es con restricciones de carácter nacional que no 
es otra que la restricción en algunos de los casos un poco 
incomoda de parrillero pues las dificultades para las 
autoridades en bien complicada por cuando hay problemas de 
muchos tipos que hace que este transporte informal pues vaya 
avanzando de manera gradual, sin embargo yo quiero decirles 
que en el trabajo que nosotros  hemos venido realizando se 
han sancionado en lo que va corriendo en este semestre más 
de 45 infractores, la norma actual, código nacional de 
transito es un poco complicado en la aplicación a los 
infractores porque cuanto para poder sancionar a un 
infractor se le tiene que hacer un seguimiento demostrarle 
mediante video, hacer un seguimiento mientras video hacerle 
la demostración clara de que está prestando un servicio no 
autorizado, no basta con sorprenderlo en el momento de que 
un tipo aborda el vehículo, si no que hay que hacerle  
seguimiento mediante el recorrido  para  poder demostrar que 
esa persona que ha accedido a ese vehículo esta haciendo los 
pagos correspondiente es decir demostrarle plenamente para 
que ese comparendo, esa  movilidad de vehículo no quede 
burlada de el tipo efectivamente está haciendo un transporte 
no autorizado, un transporte ilegal quiero infórmale que en 
lo que ha corrido del año igualmente  se han impuesto más de 
700 comparendos entre los cuales por ejemplo por 
recuperación de espacio público se han sancionado más de 250 
infractores y aspiramos a que dentro de los objetivos que 
tenemos antes de finalizar este año podamos adquirir cuatro 
grúas mas e implementar en la ciudad la sanción por foto 
multa se tiene ya todo preparado para poder intervenir  la 
ciudad con cámaras especiales,  ubicadas en 30 sitios de la 
ciudad y unas cuatro móviles que permitan sancionar no 
solamente  el parqueo indebido en las vías públicas sino 
además aquellas obstrucciones, que se presentan en las 
intercepciones por vehículos que aun sabiendo que no pueden 
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pasar, se ubican dentro de la intersección y bloquean las  
vías generando unas congestiones bastantes fuertes.  
 
Quiero decirles que venimos trabajando también 
culturalmente, porque entendemos que el problema de la 
movilidad también tiene de fondo algunos aspectos culturales 
en donde como en el caso anterior los conductores aun 
sabiendo que no pueden pasarse se ubican dentro de la 
intercepción y generan trancones e inmovilidad dentro de las 
intercepciones, venimos trabajando en los colegios, venimos 
trabajando en la empresa privada con la finalidad de 
capacitar los conductores para que podemos nosotros 
establecer una cultura en materia de transito que nos 
permita ver ser muchos más efectivos, se citado el caso de 
la carrera 16 efectivamente transito cuando la situación de 
la carrera 15 fue quien propuso generar un plan vial entre 
la carrera 14 y la carrera 16 que permitiera sortear las 
situación del carril exclusivo entre la avenida quebrada 
seca y la calle 45 en esta época hubo varios compromisos el 
primero el de la policía nacional, que ellos permitían se 
tumbara el CAI  que existía en la carrera 16 llegando a la 
avenida quebrada seca efectivamente se cumplió ese objetivo, 
el segundo que la secretaria de infraestructura hacia las 
adecuaciones correspondientes recuperación de pavimento etc, 
con la finalidad de que pudiera hacerse transitable esa vía 
en el sentido norte sur para general el plan vial carrera 14 
sur norte y carrera 16 norte sur desde la avenida quebrada 
seca hasta la calle 45. El tercer compromiso era que metro 
línea nos daba a nosotros el equipo semafórico que se 
requería no solamente para ser colocados en la calle 36 con 
carrera  16 si no también en la calle 45, en donde se 
requería ubicar o acondicionar los semáforos para poder 
permitir los flujos y contraflujos en dicho sector porque 
teníamos el flujo de la carrera 16 entre la diagonal 15 y la 
calle 45 en un sentido y nos íbamos a encontrar con una 
carrera 16 desde la avenida quebrada seca y hasta la calle 
45 en el otro sentido y requería unos ajustes semafóricos 
importantes, pues ese compromiso no se cumplió y por esos 
transito a pesar de tener listas desde esa época la 
resolución haciendo el cambio de vía no pudo llevarlo a la 
práctica y porque no se pudo realizar, porque económicamente 
la entidad no dispone de los recursos para poder adquirir 
esos semáforos que son necesarios para poder implementar el 
cambio de la vía, y por eso los comentarios que  hacen aquí 
de unos maletines ubicados sobre  la calle 36 haciendo ahí 
el espectáculo en cierta medida cuando podía facilitarse la 
movilización hay en ese punto y mejorar en cierta medida la 
situación que se viene presentando.  
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Quiero también informarles la situación del centro y la 
movilidad del centro no  es ajena a transito y tuvo su 
repercusión por el mismo sistema integrado de transporte 
masivo por que, porque las rutas que pasaban por la quince 
toco trasladarlas a la 17, toco trasladarla a la 21 a la 22 
y a la carrera 33 y eso nos genero unos problemas de 
movilidad muy fuertes al punto de que la carrera 17 que era 
una vía transitable en gran medida hoy en día es una vía 
totalmente congestionada en donde transitarla con nuestro 
vehículo particular es bien complicado; sin embargo quiero 
decirles para terminar estamos trabajando en un compromiso 
muy fuerte entre los oficiales de tránsito, entre los 
comandantes de tránsito entre los mismos sindicatos del 
transito, conjuntamente con nuestro equipo técnico con la 
finalidad de hacer una reingeniería  al cuerpo motorizado 
que permita ser más efectivos en la ciudad generar 
corredores  en las principales vías que mantengan despejada 
la carrera  27, la carrera 15, la carrera 33, la carrera 21 
y que si logramos fortalecer con las cuatro grúas que vamos 
a adquirir y con el sistema foto multa que se piensa 
implantar, podamos mejorar la movilidad en la  ciudad y 
hacer una recuperación del espacio público  que siendo 
consientes hoy en día tenemos que actuar con la verdad está 
un poco deteriorado pero quiero decirles que venimos 
trabajando en el tema y que aspiramos que antes de finalizar 
este semestre podamos dar unos resultados muchos mas 
satisfactorios, muchas gracias. 
 
 
La Presidenta: Gracias a usted, tiene la palabra el Doctor 
José Ludwig Gómez secretario de  desarrollo social 
relacionado con las inquietudes de orden social planteados 
por los lideres comunitarios. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL DR. JOSÉ LUDWIG GÓMEZ: Gracias señora 
presidenta una saludo especial a toda la mesa directiva a 
los honorables concejales, a todas las personas interesadas 
en este y que hoy dedicaron el tiempo para venir a este 
importante cabildo. Efectivamente la secretaría de 
desarrollo Social ha venido trabajando los temas que son 
objeto de esta reunión junto con la secretaria de gobierno, 
la policía municipal, policía nacional, el General Mendoza 
Guzmán hay que decirlo nos ha prestado el mayor de los 
apoyos, con el fin de constantemente estar en esta labor de 
localizar los focos donde más se concentran básicamente el 
tema de la población del E.G.T.B. y las trabajadoras 
sexuales fue los que mas escuche decir las personas que 
intervinieron en el día de hoy, en la secretaría de 
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gobierno, desarrollo social y la policía hemos venido 
trabajando en diferentes mesas de trabajo que se han 
convocado con esta población y con las personas que tienen 
que ver y por parte de la secretaría de desarrollo social, 
se les está brindando la oportunidad de mirar otras 
expectativas que estas personas sean autogestoras de otros 
ingresos con el fin de que abandonen este estado en que se 
encuentran que es muy mal visto por la sociedad; pero  que 
poco se hace en realidad  por eso debido a los escasos 
recursos con que se cuentan pero al igual se colocan todas 
las capacidades humanas con que cuenta el equipo de trabajo 
de la secretaría de desarrollo social, en cuanto al convenio 
que se suscribió con las madres adoratrices vemos que allí 
acude un gran número de trabajadoras sexuales que están 
ubicada o que ejercen en el parque Antonia Santos 
básicamente pero a igual de otros puntos de la ciudad y 
estas personas están aprovechando esta gran oportunidad y se 
les está  brindando en capacitarse en otras actividades para 
como les digo que autogeneren su propio ingreso y más 
adelante puedan abandonar esta situación de prostitución y 
de otras actividades que no tan solo generan un problema 
social si no que como les digo la sociedad las rechaza, la 
sociedad los ve como mal, pero que hay que reconocer también 
somos parte del problema por que como ellas mismas nos 
decían en las diferentes mesas de trabajo que hemos 
sostenido son  grandes personajes que  a veces llegan en 
grandes carros lujosos a solicitar los servicios de estas 
personas y con esto estamos contribuyendo a que este 
problema se acentué y que sea difícil la erradicación de una 
forma definitiva pero igualmente la secretaría de  
desarrollo social, junto  con gobierno y la policía nacional 
se han venido efectuando diferentes operativos, diferentes 
visitas a estos negocios para lograr la  resocialización de 
estas personas muy pocas han aceptado esta gran oportunidad 
pero seguiremos trabajando con el  fin de disminuir aun el 
bajo índice esta población que trabaja en estas  
actividades, muchísimas gracias por el tiempo dispensado 
 
 
La presidenta: Gracias, tiene la palabra el Arquitecto Juan 
Medina delegado de la defensoría de espacio publico para dar 
respuestas a las inquietudes planteadas. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JUAN MEDINA: Gracias presidenta, Muy 
buenos días para todos y todas honorables concejales y 
compañeros de la administración y visitantes y demás. Quiero 
hacer una observación con relación al departamento 
administrativo para la defensoría del espacio público, 
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nosotros no somos controladores  como tal, nosotros somos 
veedores del espacio público tanto así que a nuestra oficina 
llegan quejas, peticiones,  donde la gente nos hace énfasis 
sobre la ocupación del espacio público nosotros tomamos 
atenta nota de estas solicitudes y las remitimos a los entes 
competentes caso especial la secretaría de gobierno para que 
por intermedio de la inspección del espacio publico pues 
haga los operativos pertinentes como también la dirección de 
tránsito por sobre todo en la carrera 16 y calle 35 hay dos 
observaciones que quiero con respeto a nuestra oficina en el 
caso la honorable concejal Martha Montero ella nos dice  que 
paso con el ofrecimiento de los locales que hizo el señor 
alcalde de los señores ambulantes, el año pasado a principio  
del mes de diciembre se tuvo una reunión en el sexto piso 
con los representantes de los ambulantes donde el señor 
alcalde se comprometió hacerles un aporte a nivel de 
préstamos por intermedio del IMEBU, para la compra de su 
mercancía  y ubicarlos en los diferentes centros comerciales 
que tenemos nosotros, desafortunadamente esta propuesta no 
calo por que se presentaron varias circunstancias pero lo 
que tienen que ver con nosotros es que en el caso del centro 
comercial fegali del centro contamos con unos 307 locales 
desocupados nosotros le ofrecimos esta posibilidad para que 
se puedan reubicar ahí la verdad  no tuvo mucha acogida, 
tenemos San Andresito municipal donde tenemos 
aproximadamente 50 locales tampoco tuvo acogida, tanto así 
en el centro metropolitano de mercadeo nos están ofreciendo 
300 locales para poderlos ubicarlos allá pero no ha tenido 
acogida y indagando y mirando cuales han sido la situación 
porque no tiene acogida es en el caso del centro 
metropolitano de mercadeo es uno solo porque allá tendrán 
que ir apagar arriendo o tendría que ir a pagar servicios; 
entonces es una problemática que tenemos ahí latente y que  
estamos tratando de remediar con dos situaciones. 1. 
Nosotros estamos realizando un registro poblacional donde 
estamos invitando a los vendedores ambulantes a que vengan y  
se inscriban, para nosotros tener los datos y tener un censo 
realmente de quienes son las personas que están laborando en 
la calle y que no tiene un sitio a donde irse a trabajar 
actualmente tenemos inscriptas 1.300 personas, el otro 
espacio que tenemos también ofreciéndole a ellos  es 
Asovesan donde tenemos 20 locales para que ellos puedan irse 
a trabajar allá pero tampoco ha tenido acogida de esta 
parte, en el caso de fegali en el caso de fegali quiero 
quien nos hablaba el  Señor Rigoberto Olarte, haber aquí si 
quiero hacer una participación porque yo tuve e hice y fui 
participe de ese presupuesto nosotros en el 2009 conjunto 
con la secretaria de infraestructura  hicimos un presupuesto 
donde aproximadamente con $700.000.000 millones de pesos le 
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dábamos una adecuación a los concerniente a lo segundo y 
tercer piso; la verdad este presupuesto se volvió a 
actualizar en  este periodo pero estamos a la espera de 
saber en donde se encuentran esos dineros lo hemos indagado 
por que realmente como lo decía el señor Rigoberto Olarte, 
pues por parte del concejo municipal se hizo ese aporte para 
tratar de rehabilitar o de adecuar nuevamente ese centro 
comercial que es una de las falencias que tenemos nosotros 
porque los  mismos vendedores ambulantes nos han dicho 
nosotros no  podemos ir a un sitio donde realmente pues no 
están las condiciones actas para poder participar allá sea 
esto pues es la participación de parte de la oficina 
Honorable concejal Martha Montero pues aquí esta es la 
información que tenemos con relación a ese programa gracias 
presidenta, muy amable. 
 
 
La Presidenta: Gracias a usted, tiene la palabra el Doctor 
Fernando Serrano de la Secretaria de Gobierno. 
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR FERNANDO SERRANO: Bueno, Muy buenos 
días a la presidenta del concejo, un saludo para cada uno de 
los concejales de la ciudad, las personas que me acompañan 
en la mesa, de mas compañeros de trabajo, señoras y señores 
que están en el momento en el recinto. Con respecto a la 
falta de habilitar las cámaras en la ciudad es importante 
que conozcamos que ya finalizando el mes de agosto vamos a 
dar entrega de 89 cámaras en diferentes sitios de la ciudad 
incluyendo la recuperación de estas cámaras que están en la 
parte céntrica de la ciudad, con respecto a las actuaciones 
que se han tenido con establecimientos comerciales hemos 
adelantado en etapa probatoria la asistencia y las 
operaciones que se han hecho en 17 establecimientos 
comerciales y hay dos que  están para sellamiento, o sea  
aquí de todas formas se ha hecho un trabajo conjunto con la 
policía con información que se recibe para atender el tema 
de venta de droga y ya con la nueva ley este tema está 
mejorando por que se esta judicializando la gente 
anteriormente se encontraban estas personas pero por la 
misma cantidad de droga que se incautaba no ameritaba que 
estas personas tuvieran un trámite legal de judicialización. 
 
En cuanto al tema también propio de lo que es el espacio 
público pues ya acabamos de escuchar lo que es la 
reubicación hace ocho días tuvimos una reunión con líderes 
de la plaza de mercado lo que es prácticamente  la junta que 
conforma esa plaza de mercado, representada por la 
administración de esta plaza y nos ofrecieron 250 locales 
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mas para tener en cuenta para el tema de reubicación también 
eso inclusive  se hizo una visita al sitio para verificar el 
informe que ellos nos estaban entregando y es así que se 
inicio el tema de recuperación de la carrera 16 y hoy en día 
estamos adelantando unos planes y programas del sector, en 
lo que corresponde única y exclusivamente a la seguridad de 
este sitio que la iniciamos los jueves hasta el día domingo, 
entonces pues este control también se está buscando mejorar 
lo que corresponde  al tema del parque conociendo que 
tenemos el CAI, hubo la rotación del personal ubicado en el 
CAI por que se había entrado en mucha confianza con los 
celadores que vigilan la entrada de las porterías a los 
edificios que están aledaños a este sector entonces es un 
tema que venimos trabajando para conocimiento de los 
presentes. 
 
 
La Presidenta: Gracias a usted, tiene la palabra el 
Ingeniero Cesar Amorocho de infraestructura y finaliza el 
ingeniero Ludwig Aparicio de la EMAB para el tema de basuras 
tiene la palabra Ingeniero. 
 
 
 
INTERVENCIÓN DEL INGENIERO CESAR AMOROCHO: Buenos días a 
todos, un saludo especial a la mesa directiva a todos los 
concejales y a todas las demás personas que nos acompañan 
hoy. Importante tema que tocaba hoy, la  Honorable concejal 
Carmen Lucía Agredo mirando las diapositivas de manera muy 
atenta pues de ahí honestamente se desprendes muchos temas 
así que voy a empezar a tocarlos de una manera muy rápida. 
 
La limpieza no solo del centro de la ciudad si no toda la 
ciudad es competencia de la EMAB, mas sin embargo nosotros 
con la maquinaria del municipio hemos venido también 
colaborando en el tema de limpieza desafortunadamente, no 
solamente la limpieza, si no las malas  fachadas, andenes 
destruidos, vías en mal estado, si bien es cierto no es la 
única causa la falta de cultura ciudadana si es una causa 
importante, los andenes del centro de la ciudad están 
destruidos porque parquean vehículos de carga pesada en 
ellos como ya bien se hace alusión de una compañía ciudadana 
que también nos  muestro unas diapositivas, las fachadas eso 
ha sido un problema por que como son predios privados a 
pesar de que nosotros cuando hacemos visitas les decimos por 
favor arreglen las fachadas pues no podemos hacer nada más; 
con infraestructura estamos con las manos atadas  solamente 
a través de una acción popular podemos llegar a tocar eso 
pero si nosotros voluntariamente quisiéramos hacerlo no 
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podemos porque es un predio privado y  pues ya ustedes saben 
que invertir recursos públicos en predios privados no se 
puede. La honorable concejal Martha Montero, hablaba sobre 
el contrato de los $13.500.000.000 pesos  sobre vías quiero 
hacer alusión a ese contrato especifico, entre otras cosas 
va ser objeto de adición cerca a $5.000.000 a $5.500.000.000 
millones de pesos más, ese contrato se saco con fin de hacer 
un mantenimiento a la malla vial pero es de conocimiento de 
todos que recuperar una malla vial que está obsoleta pues no 
solamente para a costar  $13.500.000.000 es objeto de mucha 
más cantidad de dinero, mas sin embargo a través de un plan 
de movilidad que se  realizó con la Universidad Industrial 
de Santander, viene haciendo la recuperación de puntos agios 
puntos críticos calle 36 la compañía de metro línea hizo 
alusión a algunos compromisos que se hicieron para poder 
habilitar las vías es así como a través de este contrato se 
hizo la recuperación de la carpeta palpitas vía norte sur 
cerca saliendo hay del  puente García Cadena. 
 
 
La Presidenta: Solicito perdón silencio para poder oír la 
intervención de los funcionarios. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL INGENIERO CESAR AMOROCHO: Carrera 33, 
quebrada seca, calle 56, carrera 27 que reamente se hacen en 
estos  en este contrato pues no podemos coger y levantar 
todo el pavimento o la estructura del pavimento por que 
recuperarla costaría mucho, que es lo que se hace donde hay 
hueco con bien lo hemos dicho con fotos y nosotros vamos y 
hacemos el re parcheo y algunos sitios donde realmente la 
carpeta asfáltica ya presenta, mucha rugosidad piel de 
cocodrilo entre muchas fallas se hace la recuperación total, 
de la capa asfáltica cabe resaltar aquí y vuelvo al tema de 
cultura ciudadana, es que muchos constructores haciendo caso 
omiso las reglamentaciones hacen intervenciones de esas vías 
y no las recuperan de manera correcta y como nosotros  
desconocemos que la están haciendo solo nos damos cuenta 
cuando ya está el problema porque quienes piden licencia 
pues a ellos si podemos hacerle control y seguimiento, 
porque finalmente la secretaria es la que otorga el visto 
bueno desde el punto de vista técnico para decir que tiene 
que recuperarlo así, y luego vamos a decir correcto lo 
recupero bien  o lo recupero mal  hay que hacer estos 
cambios muchas fallas a hoy de las vías se deben a esas 
intervenciones de espacio público que no ha sido reconocida 
por el estado es decir el municipio. Frente al tema de los 
parques bueno eso es un tema  complicado porque los recursos 
no son muchos para decir vamos hacer mantenimientos 
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periódicos por lo menos que pudiéramos decir cada dos o tres 
veces realmente lo que estamos haciendo es como máximo hacer 
un mantenimiento de los parques cada dos meses, si nosotros 
por decir algo hacemos un mantenimiento en enero, quiere 
decir que podríamos hacer otro en el mes de julio o agosto 
pero entre enero, julio, agosto  han pasado los suficientes 
meses como para que la vegetación crezca, entonces muchos 
parques que han sido objeto de mantenimiento cuando los 
volvemos a observar otra vez esta la maleza alta o los 
arboles están muy frondosos, porque el mantenimiento no 
solamente es la arborecía si no  el descope o tala de los 
mismos cuando los mismos árboles están ofreciendo algún 
riesgo. Los baños públicos en los parques, es algo que esta 
implementado actualmente  esta administración y es a hoy 
como tenemos tres contratos en ejecución específicamente, 
San Pio, parque  de los niños y el parque Girardot, en esos 
tres parques estamos adelantando baños públicos pero 
requerimos y llegara el momento que tendremos socializarnos 
con la comunidad que haya cultura ciudadana para podernos 
mantener, es que no sacamos nada con construir algo para que 
dentro de dos meses este vuelto nada mire venia hoy para acá 
y hay disturbios en la UIS, hacemos infraestructura la 
mantenemos, la adecuamos y todo en tres meses por falta de 
cultura ciudadana está totalmente deteriorada, entonces 
fíjese que si bien es cierto la culpa no es de la ciudadanía 
pero son parte vital del problema.  
 
Quería hacer una claridad allí alguna compañera mencionaba  
que donde estaba la plata que se pagaba por impuestos por 
que no había mantenimiento en los parques si bien es cierto 
parte de esos recursos, no solo va parques, va vías, obras 
comunitarias, mantenimiento vías rurales y urbanas hay 
muchas obras que requiere un municipio para que el 
presupuesto, que normalmente manejamos podamos cubrir las 
todas al mismo tiempo, entonces el tema es cubrir unas 
trabajar fuertemente sobre otras, proyectarlas siguiente, y 
así sucesivamente y si hubiera cultura ciudadana, para las 
personas que hemos tenido la oportunidad de salir del país, 
y estar en países industrializados y desarrollados como por 
ejemplo Estados Unidos, ustedes ven no creo que alguno de 
usted puede decir que ve o un jardín  o una fachada o una 
edificación en mal estado porque ellos utilizan unas figuras 
muy distintas que nosotros aquí en Colombia deberíamos 
empezar a implementar, como por ejemplo la concepción de los 
parques, tenemos un  ejemplo aquí en Bucaramanga especifico 
y es  la concha acústica, por  ese parque está en muy buen 
estado y bien mantenido entonces no solamente la 
administración municipal tenga que  sino que también el 
ciudadano entienda  tiene un compromiso social con su ciudad 
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y un deber y eso es propender por los bienes públicos que 
también son de todos no solamente yo me dedico a decir no 
han tapado el hueco de la calle donde yo vivo etc. Es saber 
y entender que no debo parquear en zonas  donde no debo, no 
pintar mi casa etc. Básicamente esas fueron las inquietudes 
realmente tengo un compendio aquí de todos los contratos que 
la secretaria ha sacado pues la idea no es ponerme a leerles 
aquí todo eso para mostrar que efectivamente  el municipio a 
través de la secretaria de infraestructura si viene 
realizando una inversión importante, pero pues estaremos 
atentos a cualquier solicitud que ustedes tengan y recalcar 
que la secretaria viene trabajando en pro de la consecución 
de las metas, es así como para finalizar les puedo comentar 
frente a los indicadores del plan de desarrollo de la 
secretaría hoy está cerca de un 85% de cumplimiento lo que 
quiere decir que finalmente en lo que compete a la 
secretaria de infraestructura pues  vamos a cumplir el plan 
de desarrollo sin ningún inconveniente, muchas gracias. 
 
 
La Presidenta: A usted ingeniero tiene la palabra para 
finalizar las intervenciones de los funcionarios el 
Ingeniero Ludwig Aparicio de la EMAB respecto a las 
inquietudes para las basuras en el centro de la ciudad. 
 
 
INTERVENCIÓN INGENIERO LUDWING APARICIO: Honorables 
concejales buenos días de parte de la EMAB, un saludo 
especial en cuanto a sus inquietudes de la recolección en el 
centro, esta área es intervenida por la empresa aseo 
Chicamocha que es un operador de la EMAB como ustedes lo 
saben en los parques en especial  Centenario, Antonia 
Santos, Romero, y el parque los periodistas tenemos una 
frecuencia de tres veces por semana parque Antonia Santos 
martes y viernes, centenario  lunes, miércoles y  viernes,  
Romero  martes,  jueves y  sábado, Periodistas estamos como 
un punto crítico en este momento de la ciudad entonces se 
está haciendo una jornada más avanzada lo estamos haciendo 
en forma diaria, en lo que es la carrera 16 entre avenida 
quebrada seca y calle 34 y 35, se hace de forma diaria se 
están haciendo en tres periodos de recolección de barrido y 
recolección de seis de la mañana a dos de la tarde la 
primera jornada, de dos a diez la segunda, se está operando 
en este momento de 10 de la noche a seis de la mañana. 
 
El centro como ustedes saben  en algunos sitios esos puntos 
críticos de la ciudad en los cuales ha aparecido una 
especial atención por parte de la EMAB en lo que es barrido 
y recolección, se están llevando actualmente unos formatos 
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en el cuales cada vez que hacemos recolección se hace firmar 
por parte de la ciudadanía y cualquier inquietud favor 
documentar están firmados como les dije por la comunidad 
podemos mostrar registros fotográficos sobre la eventualidad 
y el proceso que se está llevando y pues estamos prestos a 
cualquier inquietud.  
 
 
La Presidenta: Gracias ingeniero, les agradezco a los 
funcionarios que se encuentran presentes por favor no 
retirasen del recinto, va la intervención de los honorables 
concejales, están inscritos en su orden Edgar Higinio 
Villabona, Jaime Rodríguez y Henry Gamboa.   
 
Tiene la palabra el honorable concejal Edgar Higinio 
Villabona. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR EDGAR HIGINIO 
VILLABONA: Presidenta le agradezco mucho, presidenta yo 
quiero antes de intervenir algo de procedimiento por 
secretaría que constatemos cuales personas de las  que 
intervinieron por parte de la comunidad se encuentran 
presentes para saber a quién debemos referirnos Y después 
intervengo.  Presidenta le agradezco 
 
 
La Presidenta: Secretaria por favor verificar  las personas 
que se encuentran presentes de las que  intervinieron en la 
comunidad.  Tienen la palabra la concejal Carmen Lucía 
Agredo. 
 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL DOCTORA CARMEN LUCIA 
AGREDO ACEVEDO:  Presidenta para una moción de procedimiento 
también que está el Doctor Dilmar aquí desde muy temprano yo 
creo conveniente no sé si él tenga bien intervenir porque él 
viene y nos escucha, pero también tiene muchas posiciones 
porque allí recogen muchas inquietudes de la comunidad, 
especialmente del sector centro, pero igualmente así como se 
va a constatar la presencia de los que intervinieron también 
sería interesante constatar de los que se fueron, 
funcionarios públicos y de los que no vinieron. 
 
La Presidencia: Sí honorable concejal se hizo lectura de los 
funcionarios que estaban presentes, les solicité que por 
favor permanezcan en el recinto, entre tanto se verifica las 
personas de la comunidad que se encuentran presentes 
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invitamos al Doctor Dilmar Ortíz para que haga su 
intervención. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR EDGAR HIGINIO 
VILLABONA: Presidenta, disculpe, porque no constatan cuales 
de los ciudadanos que intervinieron están en este momento. 
 
 
La Presidenta: Sí honorable concejal están recogiendo la 
información de los doce quiénes están presentes. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR EDGAR HIGINIO 
VILLABONA: No por lista, tomen lista secretaria, ya 
levantaran la mano. 
  
 
La Señora Secretaria: Señora Presidenta las personas que 
intervinieron, los ponentes son los siguientes, por favor 
levantan la mano las personas que están en el recinto:  La 
Señora Martha León, La Señora Ana Belcy Rodríguez, El señor 
Jorge Eliecer Cuadros Torres, El señor Rodrigo Tolosa 
Jiménez, El señor Jesús Gómez Celis, El Señor Rigoberto 
Olarte, se encuentra en el recinto el Señor Rigoberto 
Olarte, El señor Lorenzo Gómez Celis, El señor Pedro Jesús 
Anaya Sepúlveda, El señor Henry Plata,  La señora Clara Inés 
García Montoya, El señor Jaime Alfonso Lizarazo Bautista, El 
Señor concejero municipal de la cultura.  
 
Señora Presidenta esas son las  personas inscritas ponentes  
que participaron en este cabildo, sólo se encuentra una 
persona señora presidenta. 
 
La Presidenta: Tiene la palabra el concejal Edgar Higinio 
Villabona. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR EDGAR HIGINIO 
VILLABONA: Le agradezco mucho, saludo a los funcionarios de 
la administración, muy especialmente al Dr. Dilmar Ortíz, a 
Rigoberto felicitarlo no solo por su intervención sino por 
permanecer en el recinto, saludo a mis compañeros y al 
escasísimo público que nos acompaña, honorables concejales 
lo que describieron de muy buena manera la Dra. Carmen Lucía 
Agredo miembro de la bancada del partido conservador y la 
Dra. Martha Montero miembro de la bancada del partido de 
Integración Nacional PIN, es ni más ni menos el reflejo de 
lo que le sucede no sólo a las ciudades de Colombia si no 
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del mundo, es la muestra de la descomposición social, cuando 
los congresos  de los países se tramitan normas la sociedad 
se suele dividir, por ejemplo, cuando hablan de penalizar, 
no meter a la cárcel, sino sancionar a los consumidores de 
droga, sale el séquito de defensores a decir que eso se 
llama libre desarrollo de la personalidad, entonces estamos 
volviendo a Colombia un país de consumidores, envenenando 
niños y envenenando jóvenes, cuando los gays hablan de 
adoptar niños y de contraer matrimonio hay una sociedad que 
protesta diciendo que es una inversión de valores y sale la 
otra mitad de la sociedad a decir que hay que dejarlos, que 
claro, que tienen derechos que se casen, que adopten,  eso 
se llama inversión de valores, y así puedo citar otra 
cantidad de ejemplos, cuando la policía atrapa un ladrón hay 
una sociedad que los aplaudimos y los otros gritan déjenlo 
trabajar, suéltenlo, cómo se lo van a llevar y se van contra 
la policía, he visto insólitamente ese tipo de reacciones, 
cuando la piratería hace de las suyas con  el transporte hay 
una sociedad que reclama ordenamiento y seguridad en esa 
materia y otra dice no, déjenlos trabajar, el derecho al 
trabajo, tienen derecho a subsistir, y hoy vimos quejándose 
aquí una sociedad por esa problemática, los que llevan la 
parte duran, los que conviven con la rufianería, con el 
micro tráfico, con el exhibicionismo de los gays y de los 
maricas, es que una cosa es tener uno el problema distante y 
otra cosa es en la cara de uno, en la casa de uno, el ruido, 
el consumo de droga, por eso es importante este cabildo así 
los participantes no estén presentes, que fueron muy 
decentes, yo lo felicito nuevamente Rigoberto, miren son tan 
decentes que vino uno de los ciudadanos que intervino y él 
está preocupado porque unos señores se ponen minifalda, no 
esos no son señores, son maricas, son homosexuales, son 
gays, esa es la palabra, son los nombres, los señores no 
usan minifalda, ni exhiben su cuerpo, para poder encontrarle 
solución al problema, hay que entenderlo en la real 
dimensión, aquí confundimos a veces la moral con la ética y 
con las normas de convivencia, yo no quiero  hacer un debate 
de moral pública, quiero hacer un debate  sobre convivencia 
que es lo que nos están mostrando los ciudadanos que  
intervinieron y es la problemática no sólo de Bucaramanga 
sino de las ciudades del país, una doble moral de la 
sociedad, una sociedad permisiva con la inversión de valores 
con el abandono de la moral y de las sanas costumbres y  una 
sociedad que a eso lo llaman progreso y modernismo y que hoy 
nos estamos quejando, es que al lado de la drogadicción, del 
micro tráfico, del consumo viene la prostitución y al lado 
de la prostitución viene la rufianería, y al lado de la 
rufianería viene la delincuencia, eso la gente correcta no 
se droga en público porque también como hemos tenido 
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personajes del país que se drogan, vamos a decirlo en otros 
términos la gente correcta no se droga en público, la gente 
correcta que tiene una tendencia sexual diferente a lo que 
le entregó la naturaleza tienen el derecho, claro que sí, 
pero no a exhibirse en el público ni a comercializar su 
cuerpo en público, la prostitución, claro que la gente tiene 
derecho a prostituirse pero no hacerlo como lo están 
haciendo en el centro de  
Bucaramanga, exhibiendo desde las cinco de la tarde su 
cuerpo todo prácticamente sin ropa mujeres y hombres, ahí al 
lado del centro cultural del oriente, por delante lo estamos 
refraccionando y seguramente va a quedar muy lindo, y por 
detrás foco de prostitución, de venta de droga y de 
delincuencia y van arriba al parque del obispo y lo mismo  
pasa uno a las siete de la noche yo circundo el sector 
porque tengo mi oficina ahí en la triada, a una cuadra, ahí 
está la cantidad de hoteluchos que sirven de guarida a los 
delincuentes.   
 
Aquí nos quejamos también de las basuras no voy a 
profundizar por el tiempo, aquí le pedimos a la policía 
mucho, pero le entregamos poco, ojala señor comandante que 
ese nuevo estatuto de seguridad que incremente las penas 
sirva para poner presos a los delincuentes y que  dejemos de 
pensar tanto en los delincuentes y pensemos en las víctimas, 
el derecho penal y el procedimiento penal y la criminología 
no la podemos seguir poniendo a disposición de los 
delincuentes, es que todos los beneficios que tienen, la 
policía los captura y más se demoran en legalizar la captura 
que en soltarlos, ojala que las penas del estatuto de 
seguridad que acaba de expedir el congreso sirvan para 
guardarlos, es la labor ejemplarizante, intimidatoria que 
conlleva un proceso penal, ahí tenemos herramientas, el 
comparendo ambiental, hombre a los desaseados múltenlos las 
empresas de aseo, hay que multarlos, el día que a un 
empresario le metan una multa de cinco o diez salarios 
mínimos y se la cobren y tenga que pagar cinco millones por 
ser sucio aprende a que no puede votar la basura en 
cualquier sitio o en cualquier hora del día, a que tiene que 
coordinar con las empresas que recogen las basuras.   
 
Los baños públicos en el plan de ordenamiento territorial 
que se modificó excepcionalmente durante el gobierno de 
Honorio Gálvis ahí quedó consignada la obligación del 
municipio de construir baños públicos, pero es que aquí los 
funcionarios se dedican a pensar como sería mejor el mundo, 
puros estudios y pensamientos y no ejecutan, yo no creo que 
Bucaramanga no tenga la capacidad suficiente para ver 
construidos baños públicos, si es un mandato del concejo, de 
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esa época, han pasado muchos años y no se ha construido el 
primer baño público en los parques de la ciudad.  
 
La venta de licor, mire esta es una sociedad cantinera un 
estado jugador, cantinero y parrandero que vivimos del juego 
y vivimos de vender licor, señor comandante de la policía y 
las autoridades de policía saben mientras sigamos vendiendo 
licor en todas las tiendas, en todos los supermercados, 
vamos a tener índices de delincuencia y vamos a tener 
índices de reacción, la sociedad Bumanguesa es Reactiva, se 
vende demasiado licor, aquí vamos a tener que prepararnos ya 
para los treinta muertos que se colocan durante la feria de 
Bucaramanga, y 400 o 500 heridos y otros 150 policías 
lesionados, esas son las ferias de Bucaramanga, una orgía 
colectiva de licor, donde la peor parte la lleva la 
autoridad, aquí sucede algo insólito, la vez pasada el año 
anterior escuchábamos al comandante de la policía diciendo 
que 150 policías habían resultado lesionados, hay que 
aplicar las normas del estatuto de seguridad y del código 
penal, eso se llama violencia contra servidor público que 
parte de seis años, mayor o coronel, discúlpeme no entiendo 
el rango, mayor, hay que aplicar las normas, hay que 
judicializar, hay que defender a los policías, hay que a un 
policía por defenderse lesione una persona y ojala que tenga 
seguidores, le hacen todo un escándalo a la autoridad, no 
tienen ni siquiera derecho de defenderse de los 
intolerantes, no, aquí hay que comenzar por poner las cosas 
en orden, lo que hoy estamos mostrando en el centro de 
Bucaramanga se llama desorden, se llama alteración de 
valores, hay que aplicar el principio de autoridad, aquí 
está el comandante de tránsito, el comandante de la policía, 
el señor defensor del pueblo, las empresas que ejercen 
autoridad, como la empresa de aseo, el mismo municipio, hay 
que aplicar el principio de autoridad, y sino será cada vez 
más difícil la convivencia, me gustó la intervención de 
Clara Inés García, se fue lástima, pero hizo una buena 
exposición, eso del pajarito es un parásito que es fácil de 
quitarlo, eso no es ninguna cosa exótica, pero si no le 
ponen atención a los árboles pues eso que es un parásito 
termina acabando la flora del centro de la ciudad, de los 
parques.  
 
Presidenta le agradezco mucho, y que quede en claro que no 
estoy en contra de los gays, hagan lo que quieran con su 
cuerpo, ni con las prostitutas, entre otras cosas la 
prostitución no es un delito, es apenas una contravención, 
pero que lo ejerzan dentro de los causes normales que 
permitan la convivencia de los ciudadanos. Le agradezco 
presidenta. 
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La Presidenta: Tiene la palabra el honorable concejal Jaime 
Rodríguez. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL JAIME RODRIGUEZ 
BALLESTEROS: Gracias presidenta, yo quiero hacer con mi 
saludo cordial para todos los presentes unas observaciones 
presidenta sobre los que son los cabildos, porque a veces se 
pierde el sentido de lo que se quiere hacer o de lo que 
debemos, podemos o somos capaces de hacer y quedamos 
colgados como si nosotros como concejales no hiciéramos 
absolutamente nada por cada una de los diferentes problemas 
que hay en la municipalidad, yo creo que cuando se haga un 
cabildo se deben concretar los temas, vamos a hablar del 
problema de chapinero en cuanto al desarrollo de vivienda, 
vamos hablar del problema de la concordia en cuanto al 
desarrollo de vivienda, vamos a hablar en la comuna 14 en lo 
que tenga que ver con el cable línea, por que cuando se 
amplían los temas a la generalidad, tenemos nosotros que 
estamos recibiendo un sin número de temas y fíjese el sin 
número de respuestas que encontramos en la primera 
intervención del Dr. Edgar Higinio Villabona, como si en 
Bucaramanga la prostitución fuera la cosa normal, como si el 
homosexualismo en  las calles fuera natural, como  si cada 
uno de los temas que manifestó fueran de la ciudad en 
generalidad y no necesariamente no lo son, entonces me 
parece que los cabildos deben tener un fin específico para 
que quienes participen no traigan 40 o 50 problemas a 
presentarlos al concejo, sino traigan un solo problema 
específico, el cual es la razón por la cual que se convoca 
el cabildo, para ello están las secciones del concejo, aquí 
constantemente nosotros estamos reunidos como representantes 
y voceros de la comunidad con  los diferentes secretarios de  
despacho, con los diferentes representantes de entidades y 
ahí se van trabajando todos y cada uno de los temas, pero en 
este caso nos estaba cayendo y en la intervención que usted  
manifiesta de esta señora que pasó el video, que muy buena, 
sí, pero terminó diciendo y ahí están todos los problemas y 
vamos a ver ustedes que hacen, nosotros no somos 
administradores colegas y apreciados concejales, nosotros 
somos voceros, tan voceros como esta señora que hizo su 
intervención, tan voceros como los que participaron solo que 
esa vocería de todos los ciudadanos y eso se reduce a 19 que 
nos sentamos acá, pero nosotros no tenemos la capacidad para 
hacer, para administrar, tenemos la capacidad para 
plantearles los problemas a la administración, podemos 
aprobar un plan de desarrollo y la administración lo puede 
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cambiar, ni siquiera tenemos la iniciativa del gasto como lo 
saben ustedes perfectamente, por lo tanto quien debe hacer 
es la administración municipal, acá se pueden ventilar todos 
y cada uno de los temas pero no es la responsabilidad para 
que nos digan y  ahí están los temas y vamos a ver con que 
salen, porque precisamente habría que decírselo al señor 
alcalde y tendría que venir el señor alcalde a cada unos de 
los cabildos que se hagan para que participe no solo los 
concejales sino la administración y se establezcan 
claramente las responsabilidades.  
 
En lo que tiene que ver con el cabildo de hoy concejales yo 
tengo unas observaciones y ahí si me acerco a las 
observaciones que hacía el concejal Edgar Higinio Villabona, 
pero esto es una cuestión histórica, la ciudad comenzó acá 
en el parque García Rovira, ahí no había alcantarillado, por 
la mitad de la calle bajaban los desechos, la plaza de 
mercado era unos toldos, ahí hay unas fotos de Gavasa donde 
se muestra la plaza de mercado y no habían construcciones, 
no habían edificios, unas casonas viejas donde se 
desarrollaba la alcaldía y la gobernación cuando había esos 
mil y pico de habitantes o dos mil y pico de habitantes y la 
ciudad comenzó a crecer y más arribita en la 34 se creó la 
plaza de mercado cuando la sacaron del parque García Rovira 
y se trasladó supongo que lejos de la ciudad y en ese 
momento esa era la plaza de mercado y al rededor de la plaza 
de mercado se fue desarrollando absolutamente todo, entonces 
encontramos que aparecen los comerciantes, los señorees van 
montando los negocios de tela, los negocios de venta de 
artículos para la finca y ahí se iba concentrando la ciudad 
y entonces aparece alguien cuando vino el hambre y la 
dificultad aparecieron los vendedores ambulantes y a los 
vendedores ambulantes se les fueron pegando la prostitución 
que necesariamente está donde está el dinero, donde están 
las ventas, donde hay el comercio y a esa prostitución se le 
pegaron los homosexuales y como había ya mucha más gente de 
los mil y pico, cincuenta mil o cien mil se vino la 
inseguridad y aparecieron los que no tenían plata y los que 
querían comer y ahí es donde vuelven y aparecen los 
ambulantes pero aparece también la inseguridad, viene el 
desaseo, aparecen las drogas, todos esos problemas se 
quedaron sembrados en el centro de la ciudad y aún eran 
mucho más graves cuando se había quemado la plaza de mercado 
y todo el mercado se hacía en la calle, y de ahí a todo eso 
siguió creciendo ese pedacito de ciudad y nos quedamos con 
ese pedacito de ciudad, la ciudad creció hacia los barrios, 
se creó el barrio la victoria, se creó conucos, se creó 
cabecera y no los problemas todos se quedaron sembrados en 
el centro de la ciudad, y entonces cada uno de esos 
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problemas tiene solución, pero los debe solucionar la 
administración municipal, si nosotros hiciéramos un cabildo 
por problema, veamos los hoteles, porque hay hoteles en el 
centro, qué clases de hoteles son, qué clase de hoteles son, 
son limpios, donde está la secretaria de salud, donde está 
la secretaria de planeación, para que revisen ese tema, no 
somos nosotros los concejales los que tenemos la obligación 
de acabar con eso, en absoluto, y ahí viene la prostitución, 
otro cabildo, otro tema que es con gobierno, que es con la 
policía, será que es posible que exista esa prostitución que 
con buen criterio critica el concejal Edgar Higinio 
Villabona, la prostitución callejera, será que no la podemos 
terminar, será que no tenemos la capacidad administrativa y 
la voluntad  política de terminar con esa prostitución, 
listo, y viene otro problema, la drogadicción, y así por el 
estilo seguimos sumando cada uno de los problemas y vienen 
los vendedores ambulantes que al lado de todos los demás es 
el más suave, el de vendedores ambulantes,  y vienen las 
ventas de diferentes artículos ahí por la 16  hasta la 33, 
entonces cada uno de los problemas presidenta, señores 
secretarios de despacho identifiquémoslos y si es necesario 
pongámosle metas, pongámosle metas de solución, uno por uno, 
todos los temas no se pueden tratar al tiempo, uno no puede 
jugar el partido de futbol, contra diez equipos al tiempo, 
hay que jugar cada partido y si lo hacen bien van llegando a 
la final como en esa copa América, pero no aceptamos y yo lo 
que no quiero aceptar hoy presidenta y concejales, es que 
las responsabilidad de que se resuelvan esos problemas es 
del concejo. En cada uno de los últimos cabildos, los 
participantes a nombre de la comunidad, algunos nos meten 
una vaciaditas, otros nos hablan duro, otros con buen 
criterio intervienen, pero pareciese que aquí en este 
recinto no se hace nada o no se hiciera nada porque esos 
problemas no se resuelven, no todo lo contrario, aquí se 
ventilan los problemas, aquí se escucha la comunidad y de 
aquí debe surgir en lo posible que haya soluciones  a cada 
uno problemas que se plantean, que el Centro de la ciudad es 
grave, gravísimo y ha habido miles de posibilidades que se 
hagan programas de renovación urbana en el centro de la 
ciudad y no han funcionado por unos y otros intereses, 
porque no hay recursos por cualquier razón, pero no ha 
funcionando, pero ahí está la policía para que ponga los 
comparendos, ahí está tránsito si tiene la capacidad 
suficiente  para que resuelva el problema de los parqueos, y 
la movilidad, ahí está la secretaría de gobierno para que 
corra los vendedores ambulantes, primero las prostitutas y 
los homosexuales, ahí está la secretaria de salud para que 
sancione a todas las entidades que de una u otra manera 
están violando las normas de salud y ahí está la empresa de 



ACTA 112  FOLIO 59 

 
 
 
 

   
 

 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

aseo para que haga brigadas de limpieza y de aseo como está 
el mismo aseo que está en el resto de la ciudad, esto es mi 
resumen, concejales de lo que hay que ver con el cabildo de 
hoy, es un sitio de la ciudad que creó, generó toda la 
riqueza y toda la grandeza de la ciudad pero se quedó 
enquistado en cinco o seis manzanas en las que la 
administración no ha podido resolver las dificultades y que 
no es la responsabilidad del concejo municipal sino de la 
administración municipal.  Gracias presidenta. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra el concejal David Camargo 
para procedimiento. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR DAVID CAMARGO: 
Presidenta para que se declare sección permanente. Ya que 
estamos cuatro en el  momento. 
 
 
La Presidenta: Secretaria votación para declarar sección 
permanente. 
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará señora presidenta. 
 
 
VOTACION NOMINAL PARA DECLARAR SESION PERMANENTE: 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA       POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
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La Señora Secretaria: Señora presidenta, diez (10) votos 
positivos, ha sido declarada sección permanente 
positivamente. 
 
 
La Presidenta: Continúe con el uso de la palabra el concejal 
Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR HENRY GAMBOA 
MEZA: Muchas gracias presidenta, un saludo especial para los 
honorables concejales, para los invitados especiales, para 
los secretarios de despacho, gerentes de institutos 
descentralizados, la verdad no voy a leer la lista porque es 
muy larga y creemos que está el tiempo apremiando.   
 
Quiero referirme a cada unos de los temas y coincido con el 
honorable concejal Jaime Rodríguez Ballesteros, casi siempre 
lo manifiesto cada vez que hay conversatorio y cabildo 
abierto en que nosotros simplemente somos intermediarios de 
las comunidades ante la administración municipal, 
departamental o nacional, según sea el caso, aquí quiero 
referirme a un caso muy particular, que es la adecuación del 
centro comercial de Fegali, yo el año pasado cuando me 
presentaron el proyecto que había alrededor de $700.000.000 
o $800.000.000, el treinta de noviembre del 2.010 le pedí a 
la secretaría de hacienda que se dispusieran $800.000.000 
millones de pesos, esos ochocientos millones de pesos 
quedaron adscritos al presupuesto de planeación municipal y 
de la secretaría de gobierno.  Dra. Marisol ahí está la 
plática sentémonos a revisar el tema con el Dr. Rodrigo, con 
el Dr. Fernando Serrano y con el señor Alberto Malaver, es 
más permítame un momentico haber si puedo rápidamente 
señalar cuáles son los rubros:  plan maestro de espacio 
público, defensoría de espacio público, quedaron 
$580.000.000 ósea $300.000.000 más de lo que inicialmente a 
resultado, ahí quedaron $300.000.000, en el plan maestro de 
espacio público planeación que originalmente habían traído 
aquí al concejo $800.000.000 finalmente quedaron 
$1.200.000.000, entre esos dos rubros hay $700.000.000 que 
fueron aprobados aquí que están allá en constancia a la 
plenaria, es una proposición que yo presenté, revisemos este 
tema porque sé que ya está a la altura de que ese proyecto 
se saque a licitación, hay compromisos con la comunidad, 
llevamos tres o cuatro años, de verdad cumplamos, además es 
que aquí vamos a recuperar 307 puestos donde vamos a 
reubicar 307 vendedores, y le estamos ayudando a los amigos 



ACTA 112  FOLIO 61 

 
 
 
 

   
 

 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

de gobiernos, al Dr. Cleomedes, a todos estos amigos que 
están interesados en estos temas, pero verdad es una 
solución viable de poder entregar un espacio a los 
vendedores ambulantes, es la única manera que podemos 
resolver y están los recursos, entonces hay que revisar el 
tema y hacer un traslado presupuestal sencillo y entregarle 
esa plata a la secretaría de infraestructura y se ponga en 
la página web la licitación  y se haga esta obra importante 
este año.   
 
Sé que actualizaron los presupuestos, pero igualmente 
cualquier proyecto se puede hacer en una, dos o tres fases, 
arranquemos la primera fase y hay vamos cuadrando la obra 
pero arranquémosla Doctora Marisol este año y ahí están las 
cifras, si quiere yo me siento con ustedes mañana, revisamos 
con este grupo y revisamos dónde está la plata para que 
hagamos esos traslados presupuestales y pidamos el CDP 
correcto para abrir la licitación, términos de referencia 
creo que ya lo revisaron, infraestructura actualizó precios, 
esto una obra que para que la paramos mas, entonces 
hagámosle a ese tema, para eso son estos cabildos para mirar 
si puede haber solución inmediata pues de una vez le digamos 
a las comunidades, es así de sencillo que deben servir estos 
cabildos.  
 
Hay un tema aquí que se ha tocado y siempre se toca casi en 
todos los cabildos que es el tema del tránsito, en eso debo 
decir lo siguiente: en el transporte informal, me preocupa 
porque es que aquí hay una ambivalencia ahí entre tránsito y 
el área metropolitana de Bucaramanga, uno le dice algo al 
área metropolitana  y eso es competencia de tránsito, habla 
uno con tránsito y le dicen eso es competencia del área 
metropolitana, entonces yo pienso que lo primero es que nos 
pongamos de acuerdo área metropolitana  y tránsito y hablo 
para efecto del transporte informal, el área metropolitana 
es la autoridad del transporte y la dirección de tránsito es 
la autoridad de tránsito, no es más, entonces unos dicen es 
que el transporte informal no es transporte, entonces le 
compete a tránsito, entonces tránsito dice no es que el 
transporte informal es una forma desfigurada de transporte, 
entonces ahí estamos en esa coyuntura y resulta que no 
tomamos, no avanzamos en el tema, entonces sentemos, 
concertemos, ambos tiene que ver con el tema y pongamos 
frente a la policía, yo sé que los alférez no hacen mucho 
con el transporte informal porque es que resulta que es que 
los piratas, este transporte informal siempre están 
amparados con algunas fuerzas oscuras, entonces cada vez que 
hacen un operativo son amenazados los alfares, van hasta sus 
casas, igualmente son amenazados y necesitamos del apoyo de 
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la fuerza pública. Yo estuve hablando don el comandante del 
ejército y estuve, de la quinta bridada, que vino creo que 
el martes y él se comprometió que le daba apoyo al tránsito 
y al área metropolitana, pero en acciones conjuntas, de 
verdad que empezamos a resolver el problema de la piratería, 
el problema del moto taxismo, son problemas gravísimos que 
si los dejamos crecer difícilmente como decía la Dra. Carmen 
Lucía, están creándose asociaciones con personería jurídica, 
después es imposible erradicar estas cosas, cuando 
jurídicamente ya están amparados, entonces es bueno en ese 
aspecto ponernos de acuerdo y empezar hacer los operativos, 
yo pienso que con la policía, con el ejército, estos 
operativos nos van a funcionar, y vamos a empezar a por lo 
menos no dejar crecer el problema, porque es que cada día 
crece más, hoy ya no conseguimos niñas para el servicio de 
aseo, no conseguimos niñas para que nos atienda la casa, 
porque ellas lo que están haciendo es que compraron una moto 
y entonces están ejerciendo el moto taxismo, yo conozco dos 
o tres señoras por ahí de la comuna nueve, todos los días 
hacen 60 carreras de la comuna 9 a la plaza satélite del 
sur, se ganan $90.000, cuándo le pagan noventa mil pesos a 
una señora del servicio doméstico, pues para ella es un 
platalón, y como están entregando se hace noventa mil pesos 
diarios, ellas porque me han ido a la casa a lavar a mí, 
entonces las motos se las entregaron gratis, solamente llevó 
la cédula de ciudadanía, entonces vean el problema como se 
está creciendo y eso peligroso para efectos del tema de la 
inseguridad de los ciudadanos, no estamos en contra de los 
motociclistas, absolutamente no, pero de verdad hay que 
ponerles tate quieto a estos temas.  
 
En el tema de Invasión de Espacio público referido al 
tránsito e igualmente a la ocupación de los andenes en zonas 
verdes, calzadas, Doctor Saúl Vergel sé que la dirección de 
tránsito también tiene un proyecto pero pongámoslo a 
funcionar el tema de disponer, de implementar las cámaras 
electrónicas de verdad para detectar los vehículos mal 
estacionados y hacer el comparendo electrónico y el foto 
comparendo que a la fija con eso vamos a recuperar el 
espacio público ya que el poco personal que tenemos nos es 
difícil, pero creo que hay que implementar ese proyecto e 
inmediatamente, yo no sé qué pasó Dr. Saúl con el plan 
especial de parqueaderos, hemos hecho unos estudios cuatro o 
cinco sectores porque no implementamos el plan de 
parqueaderos en estos sectores, donde ya se hicieron los 
estudios, si la gente está parqueando en la calle pues que 
paguen, listo pues que paguen y para algo debe servir esa 
plata o para contratar alférez, o para no sé qué cosas, pero 
empecemos a cobrar si están usando las calles, cobrémosles, 
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ponemos los parquímetros y empezamos a resolver el problema 
a conseguir recursos, todos los problemas que hay en la 
ciudad se requieren dinero, pues de la misma invasión del 
espacio público cobremos así como lo va a establecer en la 
plan de ordenamiento, que la gente tiene que compensar un 
poco de espacio público o en plata o en especie, pues ahí 
empezamos a resolver los problemas de la ciudad, hay cosas 
que están casi a la mano para resolver, aquí alguien se 
refirió a unos temas de créditos, dificultad en el acceso de 
créditos, yo quiero decir que he estado muy en contacto con 
Corpas, y resulta que los empresarios ahorita en la feria 
pidieron el apoyo que para materiales para las muestras, 
allá Corpas está prestando $2.000.000 ó $3.000.000 solo con 
la firma, es mentira que no están haciendo créditos, si 
están haciendo créditos, hablo de Corpas, no sé de Fundesan, 
otros operadores de créditos que están siendo inscritos a 
IMEBU pero ellos están prestando, hay que ir allá a revisar 
ese tema para desmentir que no hay créditos, sí hay 
créditos, lo dijeron algunas personas no recuerdo quienes 
pero es bueno saber eso.  
 
Otro tema importante referido aquí, es el tema de 
infraestructura, la recuperación de la malla vial, yo pienso 
que se ha realizado una recuperación importante de la malla 
vial sobre todo en las vías principales debo reconocer esto, 
yo tenía un inventario de alrededor de 70 sitios críticos, 
hoy los he revisado porque recorro todos los días las 
calles, no hay unos diez o quince sitios críticos, pero sí 
se ha recuperado sobre todo en la parte de las vías 
principales de la ciudad, tengo conocimiento por que he 
interferido por algunos sectores, que por qué no me han 
tapado los huecos de esta vía, no han recuperado la malla 
vial, hay un inventario grande de vías, de redes  que va a 
recuperar la Empas, la reposición de redes, creo que no ha 
podido intervenir infraestructura por que van a recuperar 
las redes entonces no vale la pena invertir una capa 
asfáltica y dentro de tres o cuatro meses la estemos 
levantando para reponer unas redes, yo pienso que hay que 
requerir a las Empas que nos digan cuando va a recuperar 
sobre todo en este sector, el sector del centro que habla el 
Dr. Jaime, son los sectores más antiguos, donde hay redes de 
40 y 50 años, apurarnos para que ese plan y reposición  de 
redes se aplique al centro de la ciudad, es importantísimo 
en esa parte, insistimos y hemos hablado varias veces sobre 
el tema de andenes y mejoramiento de los perfiles viales Dr. 
Rodrigo nosotros decimos que no hay plata, aquí no había 
plata para el viaducto hace quince años, no había plata para 
cuatro intercambiadores, no había plata para el teleférico 
en el próximo plan de desarrollo debemos poner el plan,  



ACTA 112  FOLIO 64 

 
 
 
 

   
 

 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

aquí lo mas costroso es comprar más o menos 60 o 70 predios, 
entonces creo que ya hicieron esa caracterización, pero 
propongamos en el próximo plan de desarrollo recuperar el 
centro en lo respecto a  perfiles viales, recuperemos, 
ampliemos el perfil de la carrera 10, 11 que no hay ni 
andenes siquiera, 11,12,13,14,16,17,18 hasta la 25 que es 
los sectores antiguos de la ciudad donde no hay andenes, 
escasamente hay la calzada para un vehículo, pero es comprar 
60 o 70 predios, pero eso es como una propuesta que debemos 
hacer en la parte de  infraestructura vial, ya dispusimos y 
dejamos con recursos, con cierre financiero, todos las 
grandes vías  e infraestructura que necesitaba el municipio, 
pues metamos unos recursos en el próximo plan de  desarrollo 
para resolver  este problema. 
 
Otro tema que tiene que ver con infraestructura, es el tema 
de recuperación de los parques, aquí alguien de 
infraestructura hablaba que los parques concesionarlos, yo 
pienso que sí hay que ponerle doliente y que ese espacio  
público sea explotado por el estado, en Bogotá cada vez que 
realizan actividades, cada vez que se establece un vendedor 
ambulante o hay una actividad, alquila ese aprovechamiento, 
se cobra por ese aprovechamiento, porque en Bucaramanga no 
lo hacemos, empecemos a cobrar el aprovechamiento del 
espacio público, y verá que todo el mundo empieza a 
constatar locales, como no podemos nada, pues absolutamente 
todo el mundo usa lo que es gratis, entonces empecemos a 
buscar medidas en ese sentido.  
 
En el tema del club de tenis de ese sector que queda sobre 
la altura del parque de los niños, yo se que ese parque está 
en la administración a un particular, supongo que lo mínimo 
que tiene que hacer es darle mantenimiento, hay que revisar 
ese contrato, de todas maneras veo que las instalaciones 
están bastantes deterioradas, le hemos exigido aquí estuvo 
unos días el director del INDERBU, que nos saque un 
inventario, si él no tiene presupuesto para adecuar los 
espacios deportivos, los escenarios deportivos, pues que 
traiga aquí y aquí le vamos poniendo plática a las cosas 
para irlas recuperando porque el uno que no tiene plata, hay 
un componente del presupuesto de infraestructura que 
establece las construcción, recuperación y mantenimiento de 
espacios públicos, pues traigámoslos aquí y que el 
presupuesto del municipio podamos recuperar esos escenarios 
deportivos.   
 
Tema importantísimo es el tema de Basuras, porque es que en 
eso somos responsables todos, no quiero defender a la EMAB, 
pero hoy que llego tarde a la casa, me levanto temprano, yo 
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veo los escobitas respondiendo por el aseo de la ciudad, 
creo que el cambio de operador ha funcionado, mejoró las 
condiciones, no sé, las cosas dicen, hay un dicho que dice 
que escoba nueva barre bien y lo estamos haciendo, pero hay 
un problema nos falta cultura ciudadana, no hay compromiso 
de la gente del sector, sobre todo el sector centro, da 
tristeza a las siete de la noche la quebrada seca, la calle 
36, la carrera 15, los señores comerciantes colocando las 
bolsas de basura en el separador de la vía, eso no tiene 
presentación, yo pienso que aquí como le hemos dicho a la 
policía y al general le dije que falta intervención de la 
policía, que es facultado para poner comparendo ambiental, 
el comparendo pedagógico ya se acabo, aquí ya toca es 
empezar a cobrarle a la gente, a sancionarla, yo pienso que 
tenemos que no tenerle miedo a este cuento o sino  no 
recuperamos de verdad la ciudad bonita. 
 
Hay tantos temas pero quiero dejarle espacio a mis 
compañeros, pero hay cosas que sí se pueden salir, pueden 
salir aquí como conclusión de estos conversatorios, hay 
soluciones a la mano, ahí le estoy demostrando de cuatro o 
cinco situaciones que sí le podemos dar solución a los 
temas, me quedan tres hojitas y un tema que más me gusta, el  
POT pero eso lo dejo para otra ocasión, de verdad les 
agradezco, muy amables.  Gracias presidenta. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra el concejal David Camargo. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DAVID CAMARGO: Muchas 
gracias señora presidenta, un saludo para los compañeros 
concejales, para las concejalas, para los invitados a este 
importante espacio del cabildo abierto sobre la comuna 15 de 
Bucaramanga, de hecho el tema de control político ya 
habíamos hecho aquí una citación la bancada del partido 
liberal, para mostrar la problemática de los parques, entre 
ellos mostramos el parque Centenario, el Parque Antonia 
Santos y la falta de mantenimiento de los mismos, el 
problema del aseo, ya es un tema que ya se había tratado 
ampliamente acá en esta convocatoria e igualmente la semana 
pasada tenía citación de la bancada del  partido liberal y 
la Dra. Martha Eugenia Montero tratamos el tema de 
habitantes de la calle, entonces el tema de la prostitución 
especialmente hoy  en día pues un sitio de bastante 
presencia es el parque Antonia Santos, pero lo que nos damos 
cuenta es que ahí en la carrera 20 entre calle 32 y 33 hay 
una serie de hoteles en toda esa carrera y esto facilita el 
ejercicio de la prostitución al igual que la presencia de 
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homosexuales en horas nocturnas en este lugar, al igual que 
la carrera 18, pero de esta situación a mí en el tema me 
preocupa es la prostitución infantil y ese si es un tema de 
bastante preocupación e incluso veíamos en el diario de 
vanguardia Libera la semana pasada hablaba de que 46 menores 
de edad habían dado a luz en el área metropolitana, entonces 
ahí hay una cifra bastante significativa en ese tema, en ese 
orden de ideas lo que queremos es hablar de buscar algunas 
soluciones Dr. José Ludwig, a través de la secretaría de 
desarrollo social, yo pienso que tenemos que reconocer que 
la unidad familiar tan desdibujada en los últimos tiempos la 
que debe fortalecer, la verdad que se ha desintegrado mucho 
la unidad familiar, vemos mucha madre cabeza de familia, 
vemos mucho padre cabeza de familia, las mismas 
circunstancias que vivimos hace que  trabajen los dos, padre 
y madre, los muchachos quedan a merced de un vecino, de la 
calle y en el caso de la prostitución infantil se ve como 
una fuente de ingreso, igualmente no vemos compromiso del 
núcleo familiar en la formación, hoy en día le estamos 
votando la responsabilidad a las instituciones educativas, 
por eso aquí hemos insistido, le hemos planteado al 
secretario de educación que por ejemplo al inicio de cada 
año lectivo se debe convocar a los padres de familia y 
comprometerlos seriamente en el proceso de la formación, 
porque  la educación de nuestros hijos depende  del núcleo 
familiar, de la institución educativa y de la misma 
sociedad, pero hay un desentendimiento total, hay una 
pérdida de valores grande y es la calle, es los modelos de 
internet, es los modelos de la televisión, la que está 
formando hoy a nuestra juventud y ese es un tema que hay que 
pararle bolas para evitar todas estas situaciones que 
lamentar y todas estas dificultades que pasan y no es tan 
solo Bucaramanga, son todas las ciudades en estos países 
subdesarrollados y ya el Dr. Jaime, hacía un recuento 
histórico y si nos vamos casi desde la pre historia el 
problema de la prostitución en los centros urbanos, los 
centros de comercio, eso es muy antiguo, demasiado antiguo, 
pero en el caso de nuestra ciudad definitivamente es buscar 
un poco soluciones a la problemática, digamos focalizar esta 
problemática es identificar cuáles son los parques, en el 
caso de habitantes de la calle, las pandillas, cambuches de 
la ciudad para que de esta manera se aceda más fácilmente a 
las personas que lo componen , los habitantes de la calle 
sin distingo de edad, sexo, y condición, establecer un 
contacto directo con el habitante de la calle de esta manera 
se crean lazos de confianza y apoyo con los cuales 
permitirían generar un proceso de reintegración en la 
sociedad, realizar actividades donde se invite al ciudadano 
hacer parte de la solución, generar espacios donde el 
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habitante de la calle sea productivo, estas conclusiones ya 
se expusieron en el tema de control político del habitante 
de la calle.  
 
En el tema se seguridad varios compañeros lo han expresado 
aquí, sería importante la implementación de las cámaras, 
aquí nos habla el diario Vanguardia Liberal del 11 de julio 
del 2.011, 17 días después de entrar en vigencia en 
Bucaramanga y en el área la ley de seguridad ciudadana  
parte  positivo entregan  las autoridades, ya el Doctor 
Edgar Higinio lo planteaba y tenemos mucha esperanza en esta 
nueva ley para que sea una herramienta para la policía, 
reconocemos el esfuerzo de la policía metropolitana, a veces 
de pronto la opinión pública es injusta, yo pienso que yo 
comparo la policía antes del 2.008 y después del 2.008, el 
Dr. Fernando Vargas en su campaña se comprometió a traer la 
policía metropolitana con el entonces ministro de Defensa 
con el entonces presidente de la República el Dr. Santos, y 
la trajo, yo personalmente doy testimonio, doy fe de que ha 
mejorado muchísimo la presencia de la policía, nos falta que 
la comunidad sea un poco más solidaria, que le ayudemos a la 
policía, mirábamos la estrategia de los cuadrantes, Mayor yo 
le decía aquí al general Mendoza, que de pronto ha faltado 
más rigor a ustedes en socializar mejor esta nueva  política 
de la policía nacional, para obtener mejores resultados, 
porque de hecho nos hablan que en algunas ciudades de 
Colombia esto viene arrojado importantes resultados, o sea 
yo  defiendo, reconozco el papel de la policía pero aquí el 
problema es bastante complejo y nos compromete a todos 
partiendo de los núcleos familiares.  
 
En el tema de invasión de espacio público, igualmente es un 
tema que lo hemos trillado aquí ampliamente por los espacios 
que se han citado, pero aquí definitivamente nos convencemos 
de que se hace necesario en el próximo gobierno que se 
inicia el año entrante el primero de enero implementar una 
política seria y agresiva de cultura ciudadana dentro del 
plan de desarrollo, que quede inserta dentro del plan de 
desarrollo, nos falta mucha educación, somos muy mal 
educados, vemos de los taxis, de los carros particulares, de 
los mismos buses, cualquiera se come una paleta y la tira 
por la ventana, cualquiera compra algo en la calle y así 
esté la sexta en esa esquina, nos falta muchísimo, este tema 
de la invasión del espacio público hay que meterme mucho al 
tema de cultura ciudadana, y esperamos que el próximo 
gobierno sea una de las principales políticas a aplicar, 
donde este comprometida la secretaria de planeación, la 
defensoría del espacio público, la dirección de tránsito, la 
secretaría de desarrollo social, la secretaria de gobierno, 
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el instituto municipal de cultura, tenemos que involucrar a 
todas estas dependencias junto con la policía metropolitana, 
este es un tema que tenemos que darle seriamente, y 
designarle un presupuesto y asignar unos responsables y 
desde las mismas instituciones educativas, aquí hemos 
insistido que todos estos procesos deben salir desde el 
mismo grado de transición, primaria y con seguridad aquí en 
el mediano plazo y largo plazo vamos a tener otra actitud de 
los ciudadanos, de los jóvenes bumangueses.  
 
En materia de aseo, nuestra ciudad una característica 
principal, era la ciudad más limpia de Colombia, la ciudad 
de los parques y yo pienso que no sé en qué lugar estemos 
hoy en día porque estamos muy lejos, de retomar este sitial 
que nos dio reconocimientos nacionales e internacionales, 
entonces después de una política de cultura ciudadana hay 
que comprometer a la empresa municipal de aseo, a las 
instituciones educativas para que cambiemos la cara de 
nuestra ciudad en estos temas, y ya hemos dicho el tema de 
la  prostitución es un tema supremamente antiguo y complejo. 
 
El tema de movilidad, que sabemos que de pronto ignoraba Dr. 
Saúl Vergel que había un compromiso de metro línea con el 
tema de los semáforos de la 16 con 36, de la 45, no sé si ya 
se iría el director de  metro línea a ver si les buscamos 
solución porque aquí un ciudadano reclamaba que se había 
habilitado la carrera 16 con calle 36, se había suprimido un 
CAI cerca a la quebrada seca con 16, a eso hay que buscarle 
solución, para habilitar esta vía y de pronto recuperar un 
poco el espacio que se perdió en la carrera 15 y de esta 
manera poder contribuir en algo, no es la solución 
definitiva, pero ignoraba ese compromiso Dr. Saúl y 
esperamos que metro línea se ponga serio o que busquemos 
otra alternativa Dr. Saúl si no se pude por el lado del 
metro línea, buscar otra solución para darle movilidad a la 
carrera 16 y de esta manera poder contribuir un poco a la 
movilidad al centro de la ciudad. Muchas Gracias señora 
Presidenta. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra el concejal Uriel Ortiz. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR URIEL ORTIZ: 
Gracias señora presidenta, un saludo a usted, a las 
compañeras y compañeros concejales, felicitar a la Dra. 
Carmen Lucía Agredo por haber citado a este cabildo y 
agradecer también la presencia de los funcionarios, 
saludarlos a todos y cada uno de ellos, al oficial de la 
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policía, al Dr. Dilmar Ortiz, defensor del pueblo y a las 
personas que todavía nos acompañan presidenta, y no quiero 
ser reiterativo dentro de lo que ya anotaron los ponentes, 
las personas inscritas y lo que ya también anotaron los 
compañeros concejales, pero sí quiero hacer unas reflexiones  
presidenta, en torno a que el próximo alcalde de Bucaramanga 
tiene que invertir buenos recursos en lo que es la comuna 
número 15 y en lo que tiene que ver con la zona céntrica de 
Bucaramanga, yo creo y por eso siempre defiendo que a la 
ciudad hay que meterle desarrollo y mas a los sitios 
vulnerables de la ciudad, por eso siempre he defendido aquí 
la renovación urbana y la voy a defender porque es el único 
sistema donde efectivamente renovamos la ciudad de 
Bucaramanga, donde vamos a generar desarrollo para la ciudad 
de Bucaramanga, si a un sitio de la ciudad que es vulnerable 
le meten pobreza pues siempre va hacer un sitio pobre donde 
van a estar lo que ya describieron ahí de manera gráfica y 
de manera oral todas las personas, ahí va haber indigencia, 
va a haber robo, va a haber prostitución, va a haber 
delincuencia, va a haber espacio público invadido, porque 
son sectores vulnerables de una ciudad y más el centro, el 
centro día a día lo estamos convirtiendo en pobreza, aquí 
los grandes almacenes que antes existían en el centro hoy se 
los tomaron los comerciantes informales de la ciudad de 
Bucaramanga, de un almacén grande reconocido hoy están 
sacando unos chusos donde vende cualquier cantidad de 
artículos y lo único que trae es pobreza para el sector, 
estamos empobreciendo cada día más este sector de 
Bucaramanga y mientras no le invirtamos recursos, mientras 
no exista un plan de ordenamiento territorial claro para 
hacer del centro la cara amable de la ciudad y tenemos cómo 
hacerlo, mire que ya empezamos con una zona, que es la zona 
del parque Centenario esa zona en uno o dos años tiene que 
convertirse en un polo de desarrollo cultural para la ciudad 
de Bucaramanga, ahí vamos a tener el teatro Santander, vamos 
a tener el centro cultural de oriente, vamos a tener 
necesariamente que intervenir el parque Centenario, ahí 
tenemos ya construcciones que se están albergando y que sólo 
estas construcciones  pues van a  regenerar la renovación 
que necesita este centro, pero si le seguimos creando 
pobreza a este centro de Bucaramanga, pues tras de la 
pobreza va  el indigente, va el que se esconde tras la 
sombra, tras la oscuridad , y no vamos a tener mucho 
desarrollo, mire uno de los puntos que contempla el 
candidato a la alcaldía de Bucaramanga, el Dr. Lucho 
Bohórquez es el tema de Turismo, nosotros tenemos que hacer 
de Bucaramanga una ciudad turística, una ciudad que albergue 
turistas propios y turistas extranjeros, podemos hacer un 
corredor turístico aquí mismo en el centro, tenemos los 
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elementos necesarios pero solo se podrá hacer cuando la 
administración municipal, la empresa privada que ya lo 
empezó hacer en el teatro Santander pero lo tiene que hacer 
en aquel pabellón, que tenemos ahí que tanto aquí se le ha 
dando bombo de poder hacer algo con la plaza San Mateo, que 
todos esos sitios se conviertan en sitios hermosos para la 
ciudad, en íconos turísticos, podemos ir remplazando todos 
estos problemas que tiene la comuna 15, por eso cuando 
hablan del teleférico de la comuna 14, también estoy de 
acuerdo con esas obras, porque es lo único que traerá 
desarrollo a la ciudad de Bucaramanga, por eso siempre 
estuve apoyando el viaducto la novena, los intercambiadores, 
todo lo que produce desarrollo para la ciudad, porque es lo 
único que podrá sacar del atraso a la ciudad de Bucaramanga 
y sobre todo las zonas vulnerables. 
 
Ya hablando de lo particular y aquí que está desarrollo 
social, que está aseo, que está el defensor del pueblo, 
planeación, yo voy hablar aquí del sector de donde está el 
concejo de Bucaramanga, que es barrio García Rovira, este 
barrio necesita toda la atención, ayer en la tarde aquí 
estaban atracando un apersona en la calle 31 entre 10 y 11, 
todos esos problemas para no describirlos aquí me los dejó  
la vicepresidenta de acción comunal, pero eso es lo que 
estamos hablando Doctores el problema que está en el parque 
Romero, esa cancha de microfútbol es un foco de 
delincuencia, es un foco de drogadictos, es un foco de algo 
mal habido y si no le ponen problema todas las noches están 
ahí, personas indeseables haciéndole mal a las personas que  
bien transitan por este sector, yo le quiero dejar ese dato 
a la autoridad y le voy a entregar este documento que me 
estregó los amigos del barrio García Rovira que son este 
sector donde estamos.   
 
Y que hablar de la invasión de indigentes, atracos, 
problemas de inseguridad que es lo que hemos estado 
hablando, por lo demás presidenta se necesita mucha 
inversión para la comuna 15, se necesita inversión, se 
necesita que  el POT sea agresivo en hacer renovación 
comercial, renovación urbana en este sector, si seguimos 
dejando que todos los almacenes nos lo conviertan en chusos 
como llamamos, en chusos pues siempre va a traer detrás de 
esos chuzos va a traer la delincuencia la indigencia, la 
prostitución, lo del día a día, lo del diario gastar, lo 
indeseable se lo estamos dejando aquí a la zona céntrica, 
porqué los grandes almacenes cuando arreglan los almacenes, 
cuando arreglan sus fachadas, pues van a tener desarrollo, 
van a constituir un eje importante para la ciudad de 
Bucaramanga, le dejo esa inquietud presidenta y felicitar 
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nuevamente a la Dra. Carmen Lucía y a la Dra. Martha Montero 
por la citación  a este cabildo.  Muchas gracias presidenta. 
 
La Presidenta: Finaliza la intervención el concejal 
Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR CLEOMEDES BELLO: 
Gracias señora presidenta, quiero saludar a todos los 
funcionarios que se encuentran en el día de hoy y los 
honorables  concejales.  Si señora presidenta voy a tratar 
dos temitas solamente ya que la Dra. Carmen Lucía y la Dra. 
Martha Montero quienes fueron las que hicieron la invitación 
a este importante tema ya expusieron la problemática, pero 
la verdad que de aquí debe darse por lo menos una conclusión 
o una solución o por lo menos una comisión que le haga un 
seguimiento a este tema tan delicado y tan importante sobre 
todo para la ciudad de Bucaramanga, porque 
desafortunadamente cuando alguien llega, cuando hablamos del 
turista lo primero que le pregunta a usted señora presidenta 
es por qué no vamos al centro de la ciudad de Bucaramanga, y 
como lo llevamos al centro de Bucaramanga, si de una vez 
inmediatamente le pide a usted el favor de que lo regrese 
porque si eso es el centro de la ciudad como será el resto, 
así decía un honorable concejal como es el desayuno es el 
almuerzo, desafortunadamente eso es lo que nosotros tenemos 
y lo que no podemos mostrar, nos toca esconder el centro de 
la ciudad, desafortunadamente es duro decirlo pero el centro 
tenemos que esconderlo porque es la oveja negra de esta 
importante ciudad bonita que nosotros siempre hemos tenido y 
mire aquí se habla un tema de la universidad autónoma de 
Bucaramanga donde dice teatros de Bucaramanga, se baja el 
telón y se habla de los recuerdos y solamente queda de los 
recuerdos en este momento señora presidenta es la 
prostitución, los vendedores ambulantes, los reponeros, la 
delincuencia, en  lo que anteriormente señora presidenta 
existían los teatros de Bucaramanga, que era lo más 
importante, los puntos de recogimiento, los puntos donde 
usted podía encontrarse con sus amigos y con sus amigas en 
el centro de la ciudad porque era lo más importante, hoy 
desafortunadamente nos queda eso y eso es lo que tenemos y 
eso es lo que podemos decir que hay en la ciudad de 
Bucaramanga, prostitución, robos y no hay nada productivo 
para la ciudad, aquí el alcalde de Bucaramanga intentó Dr. 
Rodrigo o está el proyecto del mejoramiento o por lo menos 
el manejo urbano del centro de la ciudad de Bucaramanga, 
creo que usted lo debe traer dentro del Plan de Ordenamiento 
Territorial, que seguimos ansiosos esperándolo Dr. Rodrigo, 
a ver si podemos darle una solución a la ciudad de 
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Bucaramanga sobre todo con el Plan de Ordenamiento 
Territorial, porque nosotros desafortunadamente Dr. Rodrigo 
con el plan de ordenamiento territorial lo que hemos tratado 
de perseguir es al empresario productivo, al empresario que 
verdaderamente genera empleo, al empresario que 
verdaderamente le ayuda a la ciudad de Bucaramanga, pero eso 
nos ha tenido que el plan, sacarlo de la meseta de 
Bucaramanga y llevarlo hacia otros municipios, eso es lo que 
hemos hecho nosotros con eso, el empresario que 
verdaderamente tiene el recurso y a querido mejorar la 
ciudad de Bucaramanga, pero es así, el plan de ordenamiento 
territorial lo que ha castigado es al buen empresario y eso 
tenemos que decirlo y desafortunadamente ya no nos queda si 
no lo que decía el anterior concejal el Dr. Uriel es 
casuchas donde se han convertido en chasas en todo el centro 
de la ciudad cada uno coloca un metro por un metro y ahí es 
su negocio y este es el empresario que nosotros estamos 
mostrando en la ciudad  de Bucaramanga cuando 
desafortunadamente lo único que hacen es conseguir un plante 
para conseguir la comida diaria y al otro día otra vez en la 
misma situación y eso no es productivo para la ciudad de 
Bucaramanga, para la ciudad de Bucaramanga necesitamos el 
verdadero empresario, abrámosle la puerta al empresario a 
estos comerciantes que llevan muchísimos años en el centro 
de la ciudad y que desafortunadamente les toca colocar un 
vigilante para que les dejen el espacio para que pueda 
entrar la persona a comprar su producto, por qué?, porque 
está invadido por el mendigo, está invadido de las ventas 
ambulantes, está invadido de diferentes cosas menos que 
nosotros apoyemos al  empresario, mire aquí se  propuso y se 
hizo abrir la carrera 16, se quito el CAI pero desafortunada 
mente hoy no está funcionando la carrera 16 eso es una labor 
y desde el año pasado honorables concejales la carrera 16 es 
del sur norte, desde el éxito hasta quebrada seca, se sacó 
el CAI, se abrió la calle 36, porque ahí se rompió la calle 
36, el separador pero desafortunadamente Dr. Rodrigo el 
señor director de tránsito y el señor secretario de gobierno 
hoy no está funcionando la carrera 16, creo que el 
secretario de gobierno la semana pasada hizo un intento de 
sacar de la carrera 16 todos estos vendedores ambulantes y 
se presentó un problema grave ahí en el centro de la ciudad 
pero toca hacerlo porque así se hizo, por eso se quitó el 
CAI de la avenida quebrada seca y mire honorables concejales 
y empieza hacer esta calle vehicular, si esa calle empieza a 
ser vehicular, inmediatamente le damos una solución a estos 
empresarios, porque hay comerciantes muy importantes de la 
ciudad que desafortunadamente los invito a que vayan y los 
visiten y verán que hoy van a tener que cerrar porque las 
ventas ambulantes no los dejan a que estos negocios por lo 
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menos entre una persona hacer una compra diaria y ese es un 
tema debe quedar hoy señora presidenta dentro de las 
concusiones del cabildo cuando la carrera 16 empieza a 
funcionar vehicularmente y vera que tenga la plena seguridad 
de que se acaba con este problema del centro de la ciudad, 
inmediatamente señora presidenta ahí se les presenta una 
solución a estos vendedores ambulantes porque están en 
Fegali, están en los centros comerciales que Bucaramanga 
tiene más de 300 puestos para darles a ellos que están en el 
centro de la ciudad, además le están haciendo una 
competencia desleal al mismo mercado metropolitano de la 
ciudad de Bucaramanga, porque desafortunadamente a nosotros 
nos da pereza ir al 3 y 4 piso a comprar y entonces 
fácilmente lo hacen en la carrera 16 y nosotros no le 
estamos jugando limpio a esta gente que paga impuestos, a 
esta gente que están organizados y que nosotros queremos 
ayudar, mire a buena hora Dra. Carmen Lucía haber citado 
usted a este importante cabildo, pero donde está el 
compromiso de todos los comerciantes, donde está el 
compromiso de toda la gente, o fue que no se hizo 
divulgación del cabildo donde aquí debían haber venido gran 
cantidad de comerciantes y amigos del centro de la ciudad 
que verdaderamente tienen la problemática pero mañana o 
pasado mañana van a  decir hombre es que el concejo de 
Bucaramanga no hace nada, como no aprovechar hoy que está la 
policía, el defensor del pueblo y que están todos los 
secretarios de despacho, que tienen que ver con la 
problemática del sector centro de la ciudad y no vienen 
hacerse presentes, pues nosotros aquí les estamos dándole la 
cara a los que nos interesa este problema, a los honorables  
concejales que se encuentran en el día de hoy es porque les 
interesa que el centro de la ciudad de verdad es un problema 
para Bucaramanga, un problema que se puede solucionar de la 
mano con la administración y de la mano con todos los 
funcionarios que están hoy, pero el compromiso de la 
ciudadanía es muy poco, mire  las intervenciones que 
vinieron es prácticamente  un problema particular y no un 
problema general, cada uno vino y hizo una exposición con lo 
que le sucede a cada uno pero no como decía el Dr. Jaime, 
una problemática para solucionar, cual es, o los vendedores 
ambulantes o fortalecer los comerciantes organizados pero 
démosle una solución a una cosa tan importante que es el 
centro de la ciudad, para beneficio de nuestra Bucaramanga 
que todos queremos, de tal manera Doctora aquí estuvo el de 
metro línea que ya creo que no está en este momento, que 
también fue una de las posibilidades de solución para el 
centro de la ciudad de Bucaramanga y que en su época los 
comerciantes sufrieron muchísimo e inclusive algunos se 
quebraron y que hoy están bregando a salir adelante por la 
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construcción del metro línea en la carrera 15 porque ahí   
habían grandes empresarios y que desafortunadamente de 
verdad que hoy están pasando por necesidades apremiantes y 
tuvieron que despedir mucha gente por el metro línea pero 
que hoy desafortunadamente no podemos decirles que podemos 
echar para atrás, por el contrario hay que fortalecer este 
importante trasporte masivo y dándole una solución y que 
esta gente ya está tratando de salir adelante, pero démosle 
la solución del vendedor ambulante, démosle la solución de 
tratar de reubicar el vendedor ambulante en los sitios que 
tiene la ciudad de Bucaramanga y que tiene  la secretaría de 
gobierno y es un querer de cada uno de ellos, por que mañana 
ubicamos uno y se viene la familia, se viene el amigo, se 
viene el vecino pero sabe porqué por los negocios que tienen 
en el sector de los paisas que son los que alimentan este 
trabajo informal, si esos tomaran conciencia y dijeran que 
vamos a defender al empresario serio, al empresario 
responsable, esto no quiere decir que no pensemos en el 
vendedor ambulante que desafortunadamente no tiene 
absolutamente nada que hacer pero que lo hagamos también 
pensando en la ciudad, porque el espacio público es de 
todos, miren aquí el concejo de Bucaramanga aprobó un 
proyecto de acuerdo que es acuerdo municipal que dice que 
por medio del cual se especionaliza el día del espacio 
público en la ciudad de Bucaramanga, y esto tiene vigencia 
del año 2.009, en el año 2.009 se aprobó este acuerdo 
municipal para la defensoría del pueblo, Dr. le voy a dar 
copia para que lo lea y lo analice y verá que el concejo de 
Bucaramanga se ha preocupado por eso, en Bogotá se hizo una 
prueba del día del no carro y eso fue una expectativa muy 
importante y se ha dicho que es un ensayo serio para una 
capital como Bogotá y nosotros porque no hacemos este 
acuerdo municipal, porque no lo ponemos a funcionar, que 
esto tiene que dar algún resultado, esto tiene que dar algún 
beneficio para Bucaramanga y en esto lo ha hecho el concejo 
en pleno de aprobarlo pero desafortunadamente no se ha hecho 
nada con este tema que va a beneficiar a la ciudad de 
Bucaramanga, de tal manera que Dra. también debe quedar 
dentro de las conclusiones del cabildo de que analicemos 
este tema que es un acuerdo municipal, el día del espacio 
público y miraremos que pasaría si todos le pusiéramos de 
verdad corazón a la ciudad de Bucaramanga, con un solo día 
podemos nosotros sacar una conclusión qué pasaría si no 
invadimos el espacio público, que por constitución y por ley  
es de todos y no solamente de unos pocos señora presidenta. 
Muy amable a todos. 
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La Presidenta: Tiene la palabra la concejal Carmen Lucía 
Agredo para las apreciaciones finales, citante de este 
cabildo. 
 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL CARMEN LUCIA AGREDO 
ACEVEDO: Muy amable señora Presidenta a los compañeros que 
todavía están en el concejo de la ciudad, a los 
funcionarios, a usted Dr. Dilmar que ha sido muy especial 
con el concejo que se ha quedado hasta esta hora y poniendo 
especial atención al tema, a la policía igualmente.   
 
Dra. Elida y Dra. Marta Montero usted que nos acompañó en 
estas reuniones como invitadas, una de las peticiones 
honorables concejales y que sugiero para que los compañeros 
que hagan parte en esta comisión especial tengan en cuenta 
una solicitud por parte de los empresarios, y es que ya 
están pidiendo crear unos estímulos tributarios para quienes 
hagan futuras inversiones y hagan renovación urbana, que 
esto va a incentivar más a cambiar la imagen del centro de 
la ciudad, igualmente eliminar lógicamente la zona de 
tolerancia, crear un frente común para poder combatir y 
mantener unida con la policía nacional, con la policía  
metropolitana, con la secretaría de gobierno y las entidades 
del orden municipal y del orden departamental y se controle 
la venta de droga y salvar así el centro de la ciudad, 
buscar que tengamos un sentido de pertenencia hacia la 
cultura ciudadana. Las cámaras de seguridad es importante 
como lo han dicho los compañeros las cámaras de seguridad 
son importantes porque eso no solamente va a controlar la 
delincuencia si no la venta de estupefacientes, droga,  va a 
controlar las basuras, la contaminación, va a controlar 
igualmente la invasión del espacio público y por eso no 
podríamos desligar un solo tema para el centro de la ciudad, 
por que el uno conlleva al otro no, podemos  dejarlo y 
tocarlo por aparte cada tema, porque el centro de la ciudad 
tiene todos los males que le pueda aquejar a una ciudad, y 
desligarlo no sería lo más conveniente, igualmente pedirle 
al Dr. Rodrigo Fernández aquí el concejo de la ciudad por 
una proposición que hemos presentado hace mucho tiempo, hace 
dos años le pedimos al señor Alcalde se estudiara la 
posibilidad  de adquirir el coliseo peralta es un clamor de 
los artistas, es un clamor de la ciudadanía para recuperar 
este centro que es único en el país y único en 
Latinoamérica, el coliseo peralta, no dejemos perderlo no 
dejemos que se derrumbe, igualmente para ratificarle 
especialmente con relación a las fachadas a los predios 
deteriorados y a los encerramientos decirle al encargado al 
sub secretario de la oficina de infraestructura a la 



ACTA 112  FOLIO 76 

 
 
 
 

   
 

 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

secretaría de infraestructura, lamentablemente el secretario 
de infraestructura no estuvo en el día de hoy aquí pero es 
el gran responsable del deterioro de la malla vial en el 
centro de la ciudad y especialmente de las vías, andenes, 
que no tiene la ciudad de Bucaramanga en el sector centro, 
decirle que hay un decreto el 1713 del 2.002, hay unos 
acuerdos municipales por el concejo de la ciudad, hay unos 
decretos municipales que si bien es cierto son de propiedad 
privada, estas construcciones que amenazan ruinas, es 
obligación del municipio que cuando el dueño no los 
interviene el municipio tiene la obligación de hacer las 
adecuaciones necesarias para que no se presente ninguna 
situación de desastre por así decirlo, pero sí notificarle 
que sí existen las normas y que obliga al municipio en caso 
de que el propietario del bien no lo haga, agradecerles a 
todos la presencia, la voluntad que tuvieron por estar aquí, 
a los honorables concejales nuevamente decirles que el hecho 
de estar aquí nos compromete mas con esta solución del 
centro de la ciudad que el mismo concejo, la misma alcaldía 
hace parte de esta comuna.  Muy amables. 
 
 
La Presidenta: Tiene la palabra la concejal Martha Montero. 
 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL MARTHA MONTERO: Muchas 
gracias presidenta, presidenta es para solicitar también que 
las conclusiones del día de hoy, los aportes que hicieron 
los diferentes concejales, se les haga llegar a los 
diferentes candidatos a la alcaldía, para que sea un 
compromiso en su  plan de gobierno y en su plan de 
desarrollo, para que desde su inicio asignen recursos para 
la renovación del centro de la ciudad presidenta, esta es 
una de mis conclusiones. 
 
 
La Presidenta: Tomar atenta nota.  Quiero darle la palabra 
al defensor del pueblo, Doctor Dilmar, quien quiere dejar 
constancia, algunas observaciones, después de haber 
escuchado a la comunidad y a los concejales. 
 
 
INTERVENCION DEL DEFENSOR DEL PUEBLO DOCTOR DILMAR: Muy 
buenas tardes, dos minutos nada más, agradeciéndoles la 
invitación a los honorables concejales, a la señora 
presidenta, simplemente unas reflexiones frente a la  
escases público y de las intervenciones que hubo en la 
mañana, a las personas que se inscribieron  para  participar 
en el cabildo, no sé si de pronto falta mayor publicidad de 
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estos cabildos abiertos para que la gente participe de la 
mejor manera, pero da tristeza encontrar únicamente 
inscritos 10, de los cuales 7 hacen intervención y uno solo 
está casi hasta el final, el señor Rigoberto Olarte,  cuando 
esto es un problema que efectivamente nace de la necesidad 
del pueblo, en un tema tan importante  como es la seguridad 
y todo lo que ustedes debatieron acá, de igual manera la 
defensoría del pueblo escuchando y tomé atenta nota de cada 
una de las intervenciones tanto de ustedes honorables 
concejales, que se quedan hasta el final del cabildo, mi 
respeto y admiración por ese compromiso con la comunidad, 
por ese compromiso con la comuna 15, a la Dra. Carmen Lucía 
a la Dra. Martha Montero  que solicitaron este cabildo les 
interesa efectivamente los problemas de la ciudad, les 
interesa entrar a resolver estos problemas, creo en la 
defensoría nosotros hemos escuchado demasiadas quejas  y 
estos cabildos me han puesto a reflexionar bastante en que 
no solamente pueden quedar como en un debate en una 
reflexión interna del cabildo, ustedes lo han manifestado, 
ustedes no tienen de pronto las herramientas propias para 
llevar a cabo la solución, la tiene la administración 
municipal, la tienen los secretarios de despacho, para hacer 
efectiva esos planes y esas acciones y estrategias para 
resolver los problemas pero desde la defensoría yo me he 
puesto a reflexionar y vuelvo y repito no pueden quedar en 
simples debates si no que estas conclusiones y estoy muy de 
acuerdo con la Dra. Martha Montero deben llegar a los 
próximos candidatos, deben ser agenda para ellos para que  
al comienzo de su nuevo período constitucional a partir del 
primero de enero tenga a la orden del día en el plan de 
desarrollo y en los programas esta problemática y deben ir 
pensando ya en la posibles soluciones, nosotros tenemos los 
instrumentos que tenemos son las acciones populares, las 
acciones colectivas o de grupo, las acciones de tutela, las 
acciones de cumplimiento y de igual manera las quejas que 
vamos a elevar a los entes de control porque es que ya la 
situación de la ciudad y todo esto que ustedes revelaron acá 
no es nuevo, es una situación que lleva mucho tiempo y nos 
toca entonces accionar, voy a iniciar acciones 
institucionales, tanto acciones de cumplimiento y quiero que 
el Dr. Cleomedes me regale copia de ese acuerdo, acciones de 
cumplimiento, acciones populares y de igual manera poder 
iniciar algunas acciones que tengan que ver con la 
responsabilidad, por la omisión en el ejercicio de las 
funciones de algunos servidores que realmente estos temas 
les han pasado por sus despachos y no han realizado ninguna 
acción, se deben tomar precisamente este tipo de medias 
porque simple y llanamente nos quedamos en una retórica y de 
retórica no puede vivir la comuna quince y la ciudad de 



ACTA 112  FOLIO 78 

 
 
 
 

   
 

 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, agradeciéndole nuevamente a la Honorable 
presidenta del concejo municipal la oportunidad de poder 
dirigirme, de poder hablarles, de poder llevarme las 
inquietudes, fueron tres hojas completas que resumí, la 
intervención de los participantes al cabildo, de Usted 
honorables concejales y créame que con mi equipo, con mis 
funcionarios vamos a analizarlos, de igual manera con el 
procurador regional, con el cual conversé esta mañana con el 
Dr. Jesús Alejandro y me decía que por favor tuviéramos una 
reunión este fin de semana con el fin de mirar todos estos 
temas y los cabildos  abiertos anteriores a los cuales he 
hecho presencia, porque no se trata repito de que se quede 
en una simple discusión si no que hayan las estrategias las 
acciones y las medidas coercitivas si así se puede llamar, 
para poder entrar a resolver esta problemática. Muchas 
gracias Señora presidenta. 
 
 
La Presidenta: A usted Dr. Dilmar, se nombra entonces la 
comisión para las conclusiones del cabildo a los concejales  
Henry Gamboa, Edgar Suarez, Cleomedes Bello y David Camargo 
y Edgar Higinio Villabona Carrero. 
 
Secretaria continuamos con el orden del día 
 
 
La Señora Secretaria: Continuamos sí señora presidenta con 
el orden del  día.  
 
 
5. Lectura de Comunicaciones:  
 
 
La Señora Secretaria: No hay comunicaciones. 
 
 
6. PROPOSICIONES Y  ASUNTOS VARIOS. 
 
 
La Señora Secretaria: No hay proposiciones y asuntos varios.  
El orden del día se ha agotado. 
 
 
La Presidenta: Finalizado el orden del día, agradecemos a 
todos los asistentes, a los funcionarios, a las autoridades, 
a la prensa y a ustedes honorables concejales por estar en 
este cabildo y se cita para mañana viernes a las 8: 30 de la 
mañana, citación de la secretaria administrativa. 
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Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Presidenta  
 
     
 
 
                       MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
 
                          
 
 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
 
 
 
 
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
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